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Sesión 23.a ordinaria en miércoles 15 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

1. Elseñür Goncha (don Aquiles) se refiel'ie 
a la elección senatorial de Atacama y Co-

7. Se constituye la Sala en sesión secreta. 

quimbo. Se levanta la sesión. 

!. El señ,or Con0ha (don Aqui,les) Se ocupa 
del problema económico-industrial y de la 
riqueza minera de Chile. 

3. El señor ,Goncha (don. AquiLes) formula 
cal'igos a la Caja de Crédito Minero. 

4. Se acuerda celebrar 'sesión secreta para 
asuntos de interés particular. 

5. El s'eñor Barros J,ara comenta la supre
sión de pago de dividendos acordado por 
la Lautaro Nitrate Company. 

6. Se despacha el proyecto que incluye a 
alguna,s instituciones ,en los beneficios que 
ciertas Leyes conceden a 10'8 empleados pú
blico's. 

ASISTENCL<\ 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, A!berto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquin. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Ochagavia, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Sánchez G. de la H .• 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romuldo. 

González C., Exequiel. Urzúa, Oscar. 
Gutiérrez, Artemio. Zañartu, Enrique . 

ACTA APROBADA 

Sesión 21. a ordinaria en 13 de julio de 1931 

Presidencia de los . señores Cabero y 
Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Carmona, 
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Concha, Concha don Luis E., Cruzat, Dart
ne1>1, Eclheni'que, González, Gutiérrez, Lyon, 
León, Letelier, Marambio, Núñez Morgado, 
Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, Sánchez, 
8chürmann, Silva Cortés, Urzúa, Villarroel 
y Zañartu. 

El ,seño't' Presidente da por aprobada el 
aeta de la. sesión 19. a, en I del actual, que 
\lO ha .sido ob"ervada. 

El acta. de la sesión anürior (20. a), en 8 
del presente, queda en Seeretaría a dispo
sición de Ilos señores Senadores, hasta la se
<;ión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en 'seguida, de los negocios 
'¡ue a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidentc' de la Repú
blica: 

Con el pónero, solieita el acuerdo del Se
llado ]Jíl.ra designar Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario en España. ad-ho
llOrelll, a don Arturo Alemparte Quiroga; 

Con el segundo, inicia un proyecto de 
'](~uerdo sobre aprobación del Convenio re
ft~rpnte aL Servicio Militar, subscrito con el 
Gobierno de Francia, el 9 de julio de 192,8. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex
Ti·riores. 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha aproba
do Un proyecto de ley so-bre agTegación obli
~'a toria de ca'rburantes nacionales a la nafta 
'lllP se expenda. 

Pasó a j" Comisión de Agrieultura, lVIine
l'Ía. ]"oment.o Industrial y Colonización. 

Con el segundo. comunica que ha aproba
'.10 un proye,cto de ley sobre establecimiento 
,le un impuesto adicional de 30 por ci:ento 
para las pensio'nes de retiro o jubilación que 
na,gueel E,strudo a ']Ias in.<;tLtuciones fiscale,s 
o semifiscales y cuyos beneficiados residan 
.Turra de-l país. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el tercer,o, comunica haber substituÍ
do el artículo 35 del Reglamento de dioha 
Cámara. 

Se mandó archivar. 
Con el cuarto, comunica haber .aprobado" 

con las modificaciones que expresa, el pro
yecto de acuerdo de,l Senado sobre tramita
ción especial de los proyectos tendientes al 
equilibrio presupuestario. 

Con 'el quinto, comunica que ha desechado 
la modificación inJtrúducida por el Senad-o 
en el proyecto que incluye en los beneficios 
de las leyes de desahucio a los emple,ados 
públicos, al personal de di'vel'sats institucio
nes. 

Quedaron para tabla. 

Uno del Tribunal Calificadül' de Eleecio
nes, con ,el cual proclama como !Senador, por 
la Selgunda Cil'cunscrip·;~ión Provincia'l de 
AitwealIDa y Co!qu~Illbo, ;Y, Ipor 811 período 
constitu,eionalque tprmina el ruño lD3,g, al 
señor Aquiltes C().lH~ha. 

;Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de las Comi~iones unidas de Rela
eiones Exteriores y Hacienda, recaído en el 
proyeeto de acuerdo. inieiado en un mensa
je deS. E .el Presidente de la [Repúblic'a, 
sobre aprobación del modus vin~lldi comer
('ial, celebrado entreClhile y Francia, el 
:':'2 de mil.yo de 133,'. 

TIno de la Comisión (1,· Jl<1cienda. re,caÍ
(lo rn rl proyecto de le.,' de la Honorable 
CiLmara de l)i'pntarlos. ;,chre modificaciones 
al artículo 2.0 dI' la l('.'~ número 4,817, re
ferente a -la deveol1ulción de ~Illpos]ciones a 
10ls periodi.stals ·que .quBclJaren 'e cIsa nrt e s . 

1'11(') de la Comisión de Trabajo y Pre
yisión ~ocial, recaído eil p] pro.nwto (le ley 
(le la Honoralble Cámara de Diputados so
bre rrglameníaeión de] tl'abajo a domici
Lo. 

I~110 (1(' la Comi"i(¡ll Rc-yic;o;'a de' Peti-. 
ciollc", rH~níc1o en 1a soJic·ituc1 eH que doña 
~\r er'C'cdc,,; Ag'uilnr \'inda de Vi:dal pide pen
sión d,' gT~cia. 

l'no de la Comi"ión de Ejército y Mari
na, pn que propone- enviar al Archiyo dos 
mocione.'! y 31 solicitude.~ particulares. 

Quedan para tabLa. 

"1 
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BR]MiERA HORA 

Juramento 

El seiÍior don lc~quilm; Concha Btuardo, 
Senador electo por la ISeguud,a Agrupación 
Provincial, Atacama y Ooquimbo, presta el 
juramento a que se refiere el articulo 2.0 
-del Reglamento del Senado, de acuerdo con 
la fórmula e,st'aJblecida,~- se jncorpora a la 
¡Sala. 

(Aplausos en las tribunas y galerías)_ 

Incidentes 

El señor Concha don Luis, hace presen
te que La recibido algunas comunicaciones 
de di\'e~>(~s comerciantes en el ramo de ha, 
teles y l"cstaurant,s, de Ohillán, en que le. 
ll1an¡fi:'f;~·an que 'han sido no,tificados del 
pago rlP Iuerte,,; mrdtilis por .falta (1e tumpli
mi'enío a las disposieiones que ordenan fijar 
en un ,lugar vi;¡ible, los precios de los di
versos serviúos de sus establecimientos. 

;C!OIillo,pa:ra cumpli!' con c'l..iC"has d~",posj.cio-
118S, la ,Sec,ción Turismo ha dClbido malldar ¡¡ 

.eSQiS estalblelc~mj.el1lt,oslolS fo,mIl'lllario~ col'l't's
})Ü'lYdiente!s,l'eiq uisiJt,o 'c 0011 e 1 cual no se ha 
cUlmJpl~do, rUelg'a ala Sala tenga a birn 
alcorda,r dirigir ofitcio a,lsúiol' :JIini':\ü'o de 
JF101ffi€'llito, re:mlÍ't,~él~d01e un Iholet.íll 'COll la, 
ver'8!i.61l oJiei'al de e'ita sesión. a fin de' que 
tlle i1mpoJ1Jg'a :de la,s ohf¡eI1YR"~lone-; cle8n Se
ñoria, y adopte IalS anedida,-; qneSe'all C011-
dUJcentes. 

El seüor Carmrma reilllUcla sus obserya
('iones acerca d21 régimen de los soyiets en 
Rusia. 

S.e dan por terminado;,; los in cid "lItPS. 
Con el asrntimi2l1to de la Sala, se acuer

da dili't"l'. I?Il J:¡ fOl'ma :¡co"tumlJl'ilc1R. e! 

oficio SJo}j'ci'i.ado ¡por el seuor {'oncllR. 

Orden del día 

El s'cñor Presidente pone en discusión ge
neral. [proyecto de ley iniciado en un 

mensaje del lEije,cutivo, por el cual se au
toriza al Presidente de la República para 
,contratar uno o varioB empréstitos inter
nos, que produzcan 'hasta la suma de .quince' 
millones de peso's, con el interés y amorti
zflcióll que se indican, destinados al pago 
éLe las indemnizaciones de desahucio del 
personal 'que quede c'esante en la adminis
tración pública. 

üsan de la palabra 10s señores Edheni
que, IB'a'l'l'ois Jara y Núñez. 

Cerrado el debate, se procede a votar, en 
genl'ral, el proyecto, y resulta aprobado por 
18 YO tos contra 2 ~c 4 a bstencione6. 

Oon el a,sentimiento ele la Sala, se pasa 
a la discu~ión pal'üclllar. 

ArtÍeulo l.o 

Se da táeitam0nte por aprobado 

Artículo 2.0 

iE,l señcr Echcnic¡uc formula indicación 
para que se agreg'ue el siguiente inci,>o: 

"No tcndr,ún derecho al pago de desa
hucio, los empleados que se retire.n VOl'Ull

tariamente" . 
US'iln, en s'eguid<a, ele la palabra los se

ñores Goncha don Luis, Marambio y Eche. 
ni1que. 

ICerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado d artículo en la 'parte no o,b
seryada. 

En voülción Ia iu(licaóón dell señor EeJIC
nique, r'esulta aprobada por 1:2 voto.s con
tra 6. 

Artículo 3.0 

l~sall de la palabra los señorE'ls 'Be.he.nique, 
Barros ,Jara y Núñez. 

Elite último señor Senador, formula in
(lieación para que la fl'ast' final, que dice: 
" . , .la presentr lr,\- ", se substituya pore.sta 
otra: " ... las eeonomÍas que se pro.duzean 
con la supresión el e los empleos". 

El señor Barros Jara hace algunas obser
vaciones a e,st,a indicación. 
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El señor N¡ÚñelZ no insis1,e y la retira. 

Tácitamente se da por retirada. 

Cerra.do el debate, se da tácitamente por 

aprohado el articulo, con el voto en con

tra del' señorSchül"mlann . 

Artículo 4.0 

En disensión, en los términos en que lo 

pro'pone la Comisión, usa ele la palabra e'l 

,señor BarrD.s Jara. 
Cerrado E'1 de:bate, se da táeitamellte por 

apl'obado en dic~M forma. 

Artículo 5.0 

,se da t:ácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobac1o es eomo s~gne: 

PROY(IDOTO DE LEY: 

'''Artículo 1.oAutorízasea,1 Pre'siden te 

de la, RefPlÚlbl~ca par.a iCO'llltrwtar uno o va

rioflemlP,résrt:itos init,f'>l'nos,qne produz1can 

hasrt:a la sluma deq:üirH:e milllon,es de pesos, 

con illlteTiés de ha,st:a, oicho !]lorl'ient,o al año, 

y eon amolrtizaeión a,cuHlnlativa de uno por 

riE"ntoanu,al. 
Artículo 2.0 d iproducido de clk:!ho,s em

Iprié~tiltoo: Iserlá de'sIÜnac1o a,l ,palgo de las in

dC\illlnliz,alciones de desíllhue io del pel'sonal 

que ,quede 'cesante en la Adauini"tración Pú

íhE!c,a, y Ique, en iconlfor'nüc1ad a ¡la,s c1isposi

¡eiOUN! l'f'lg,al'es vi:ge'l1ltes, ,teng'a derecho 'pa

ra ,alcoge,nse 'a e:!'lte bE'ued'icio. 

So :l:e.ndrflán d,eredhoall palgo Ide elels'alhu

'Cio, 11019 ('lmplleado" :que se retiren voluntaria

mente. 
Artículo 3.00 ."Jfiell Ln¡:s ,,¡(' .:olo.ea el melllcio

na:do elmiprléiStilt:O:, 1018 delS!ahucios que se ütor

guen al Iperisonal de 1.3 Adllllinisíración Pú

'hhca b1er:án Ipaig1ad(}~eil1 ;euota~ mensuales 

ellllÜvale!l'llte:sall cÍnlcupnta flor cie11to d.el suel

do !llWl1l'iUalJ quP ,sil"va (le lmsp pan! liqui

daw el delsa:hneio, ~- ~(' im'pntarál1 a la ])I'e

sen'ti' ley. 
Artículo 4.0 El'~'erYil;i()d' los l'111PI'ésti

tos !contr::J'tn!cl 0," l¡la 1'apalga,r 10.s (les:ahucios 

die lo:semlplealdot-; :pfúblbco,s, se 'consultalr,á en 

un iteu11 eSlpe1c,iail d:el Pr,esurpue:iSt,o ele Gastos, 

y una suma, equÍlvale'llIte,provenie.n:te del dos 

por .ci'E'nto del d'E',s:cuen:to quP .se Ihace ,a ,1008 

eUlIple,aldos c,on tal oibje:to, ingTe.!'aTá R ren

tas gE"ll:era:les de la Na:ción. 

Ell 1 salUdo entre el c1esicuen;!:o ,total efedua

(lo, y ¡J'a l3U!ma Icorilslultalda en el iPreslll)UE'S

too SieJ~á 'c'Ü'msi1;'i!tUlÍk:10 como nnfonc1o t'-.slpecial 

ele IdPls,alhUlr-io en una cuenta ele üepósito en 

:La 'T;e,s'O;rPlría GE'neral de la Hp,púhli,(;;\. 

Artículo 5.o·I<Jslt:a ley :comenzará a regir 

d0>;cle la :fE'e'ha de ,,'ll i]mibli cac;ión en p,1 "Dia

rio :Oíficial". 

S2 tOllla, en sE'guida, en considerllci(,n el 

ofir:io ele laCúmara de Diputaclos, en que 

c1evuclYe (~pro,bado con modificacionf's. el 

proyedo el e acul'rc1o remitido por el Senado, 

en el eual se fijan normas especiales para 

la tramitaeió11 ele los proyectos que tengan 

]'01' objeto la adopción de mediclat; tendien

tes al equilibrlo presupuestario, ya sea por 

medio ele ecc)11omlas, o por la creación de 

1111eVo.<; T{",enrsIOs al Erario. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado, en la 

forma en que ha sido redactado por la Oá

mara de Dipntac1os. 

Artículo 2. o 

Se: da tácitamente por aprobado, en los 

mismos términos en que lo ha hecho la Oá

mnra de Diputados. 

Articulo 3. o 

En discusión las modificaciones a este ar

tículo, usan de la palabra los señores ::\'la

rambio y Schurmann. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, en los mismos términos en que 

lo ha hecho la Cámara de Diputados. 

Artículo 4. o 

Se da tácitamente por aprobado, en 10B 

términos en que ha sido redactado por la, 

Cámara de Diputados. 
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Artículo. 5.0 

En >discusión la mo.dificación hecha por la 
Cámara de Diputados, usan de la palabra 
los ,sefiores Echenique y Marambio. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en los términos en que lo ha he
cho esa Honorable Cámara. 

Artículo 6. o 

Se da tácitamente por aprobado, en los 
mismos terminos en que lo propone la Cá
mara de Diputados. 

Artículo '1. o 

Tácitamente se acuerdlt desechar la mo
dificación hecha por la Oámara de Diputa
dos a este artículo. 

El artículo nuevo ,agregado por la Cá
mara de Diputados,a continuación del an~ 
terior, que pasa a ser 8. o, se da tácitamen
te por aprobado. 

E[ artículo nuevo, que pa·sa a ser 10, se 
da tácitamente por aprobado, en los térmi
nos en que lo prapone la Cámara de Dipu
tados. 

El artículo 10, que pasa a ser 11, seda tá
citamente por aprobado, con la modifica
·ción que ha hecho la Cámara de Diputados. 

Queda terminada la tramitación de este 
negocio. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como. sigue: 

De reforma trrunsitoria del reglamento 

"A.rtículo 1.0 LOiS [proyerctos de ley 'que 

elll iBl'eJsirdle!nite de ~a iaelPÚihliJca sOIm'eta a :La 
c¡Qm¡~der:a¡e.ión dei1. Con¡gI'lelso Naaional y 'que 
ten¡gan ¡POli" oIbjelto la oo()(pción >de medidas 
rtenldienJte,sa,l elqu¡jl1~b:do rpresurptJIesIÍJaJrio, ya 
B,~aJ ip'OIr .med~o de elconomía.s o 'por la crea
ción ¡de, nuiwOIs Ire¡cul'iSo,s del El1ario, !se 180-

metel1ána 10ls tl'lámütesque 'eSltalblelCe este 
mcu:erdo. 

Dí'ciho,s ipIT',olYectols sólo sewwn intt'oI"Dlad¡Qs 
[por la 1G000Íslión Mixta ESlpelCÍ-all a que ,se 
rt"lfieT'e los ,acuürdo,s adOlPtaruos po.r ¡la OámlJa
~a rde n~pQ]jtardO!s y el ¡Senado, en 17 y 23 
de junio úJ.timo, l1es/pecltÍ!vame,nte. 

Artículo 2.'0 La, rOáunJar:a de origen d-e¡ter
milllal1á, ffil Ic:ard¡a caSal, :Lal rclase ,de UIl'genda 
(que, en ,c'ond'Oil'tmild,ald al Re1gila,menlto !del Se
nado, idelhadall1se a los 'Pro~e.Citü!S a. Ique ¡sie 
'l1ecfielr:e el al'lt~culoanterior. 

¡La lCiáJmax'a RelVisora se 'someteráa .. eme 
mismo !tl1ámite. 

Artículo 3.0 La rpetiJción ,de "silll1)ple ur
geulcia", de "Siuma ulI'¡gencia", o de "discu
sión inme!diJa,t.a"; podrá 'selI' heJClh:a ~or el 
P,resJiJdenlte de la Re¡púJb1ic.a, /y deíbeI'lá ser 
sOlme!tida a, ,v.ortalciónal tlél:rtn1iÍllO rde- lla ,sesión 
en 'que se nal)'ia rd,ado cueo:rl'ta de ·eJ~-a. 

Artículo 4.0 lGuanldo se alcuerrde e:l tTIámi
te de "!SUlIllia ur/genlcía" a que s,er-efie.re. el 
al~tíjc,ulo }¡l,l' d'erl Relglamelllto del ,Senado, ,ca
da r·alllla del Con,g;reso discultÍ!ráell proyecto 
prolpuestoen idilS/cusión ¡generad y paTticu:lar, 
a la vez, y tendrá un ¡plazo de dos dí8JS .pa
ra Ipr'Üonunlciar:se ,sOIbre éL Cinco' minutos an
tes de Ira Ihom, de -t,él'lnino de la segj'óll, o 
allltel~, isi ISie' ¡hubiere algo-taldo la di~cUlsión, 

eIl Prescúdienrt.e de la CorlPoraieió!ll. dedam,rá 
ee:rrar10 -el de¡bate y se Siormeltel'lá a vo:tll4ción 
ro prrO'Y·eclto ¡con las indircalciones fo.rmuJa
daiS. 

Artículo 5.0 Sólo ipoidrá dal'lS'e cuenta de 
elSltos !])J:'oyectoi en -l'M¡ .8ICls1011ICS OIrdina:r'ias de 
la iClámalr,a, de orÍlgen. Oualllquier miembr.o 
de la eO:I'poraciónl pord:r:á -olbjetar el ;pro¡yec
to por eSitimatt'iJ,o de lilll'a. mater.ia d~s.tin1:,a de 
la de,~Íig;nada le_n el lar,t,ÍlcuJo Lo, y ,en eSlte 
,calS:o, esta, ,orbj,elci6n s:erá vOlt,ada ,all MI'IIll1no 
de ['a. :s¡el~:i.ón irelSlpe1c!t:iva-. 

Artículo 6.0 V;enlc'id{Í e,l plazo 'corres¡pon
dien.te,el ¡pillo/yek2Ito Iquedará automáticamen
te entalbJ,a, y con imorme de 'Comisión o 
sin ,éi!., deibelrá ,ser tra,taldo Ide 'prrecfererucia a 
cua!1q:uie1r ,0,trQ 3;Srua:lto'. 

30 Ord.-Sen. 
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¡La, di$msión ip<ooráolcupaJl' todo el tiempo 
de wa se,sión" y en ,tallervem.lto, ,queldam pro
rrogada ¡paJ'a Jo:s imlcid'elnJtle¡s, 'que iSe rédUIC1eli 
a tréi:nJta ,minutos. 

Articulo 7.0 Los pa,rlamenta,riooque, slin 
pe,I'Itenelc,er ¡a la !Comisión,alsistieren a ella, 
podI'lán !halcCll' uso de [la Ipa1a11'1a por el tiem
po Ique éEjta d~ternúne. 

Artículo 8.0 Da Oáma,ra de or~gen ,envia
rá, inmediatamente deSlpl1Jés ¡de l'ecibÍld.ols, IC,O
pía de 10ls IprqyectO's a lÜ's mlemlbrOtS del Con
gre,so Naiciomal, y les 'comunilcará l<a 'tirami
talciión ,alcomada,. 

Artículo 9.0 Lüs Ipr.oyecltos a que se refie
re el Ipr<esente alcuellldo, delberán Ejer :trami
tald.os ,sin ElISlpe,mlr la,a¡pwba'ción del a.cta. 

Articulo 10. En ¡todo lo que no fuere con
tm,rioa,e,Slt,calClue,;r'do, la Comisión J\fixta 
Es¡pecia,l Be r,e¡gir<á IPo'r el Relg11amento del Se
nado. iEisitle mismo rRelg'lame'ruto Ise ruplica:rá 
en l,a lOáuIlJaira de Di¡putalclo,s p,a,r,a1a dis:cu
sión de 1013 Iproyect,os de Ley Slometid.os al 
tI'lállllilt.e de "di,sclÚisrión '~n\me¡diialta" .. 

Artículo 11. E,l p,l'ClsenteacUJEmdo regll.-á 
haist,ael '311 ,de diJcie'Jl1lbre de 1,9~n". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o De los siguientes oficios de la Honora
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 14: d.e julio de 19:31. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo ha 
hecho el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que autoriza al Presidente ,de la Repú
blica para .elevar .el interés y la amortiza
ciónde los empréstitos autorizados por la 
ley número 4,932, en las cuotas que sean 
emitidas dentro del país. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 12,9, de fecha 9, del presen
te. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E'. - Gustavo Rivera. 

- Alejandro Errázuriz M" S.ecreíario. 

Santiago, 13 de julio de 1931. - Con 
motivo del mensaje, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o Introdúcens.e las siguientes 
modificaciones a la ley número 4,38'8, de 
10 de agosto de 1928: 

Artículo 2. o 

l. o En la letra b) del citado artículo, 
agrégase a coutinuación de la palabra "na
turalez,a", la frase: "con excepción de los 
cinematógrafos" . 

2 ,o AgrégasoC como letra final del artícu
lo, la sigui.ente: 

"d) Sobre el valor de los billetes o entra
das a los cinematógrafos, las siguientes ta
sas: 

El diez por ciento (10 'ú) sobre las en
tradas cuyo precio no exce'da de 3 pesos; 

El quine.e púr ciento (1500) sobre las en
tradas cuyo precio sea superior a 3 pes~s 
y no exceda de 4 pesos; 

El quince por ci.ento (15 ojo) sobre las en
tradas cuyo precio sea superior a 4 pesos y 
no exceda de 5 p.esos; 

E<l treinta por ciento (30 ojo) sobre las 
entra,das cuyo precio sea superior a 5 pe
sos y no exceda de () pesos; 

El cuarenta por ciento (40 ojo) sobre las 
entrada~ cuyo precio s.ea superior a 6 peso:s 
y no exceda de 7 pesos; 

El cuarenta y cinco por ciento (4500), 
sobre las entradas cuyo precio sea superior 
a 7 pesos y-no exceda de 8 peso~; 

El cincuenta por ciento (50 010) sobre las 
entradas cuyo precio sea superior o 8 pesos. 

En los precios a que se re-fiere esta letra, 
se incluye el valor del impuesto" . 
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Artículo 9. o 

Substitúy.ese la l.etra c) de este artículo. 
por la siguiente: 

"c) Los billetes o entradas a anfiteatro 
y paraíso (galería), entendiéndose por ta
les las localidades de menor precio de tea
tros, circos o locales d.estinados a reunion.es 
deportivas de carácter cultural que tengan 
más de tres clases diferentes de localidades 
y siempre que el anfitRa tro, el paraíso (ga
lería) y el espectáculo, reunan las condi
ciones que establezca el Reglamento". 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desd.e su publicación en el "Diario Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 14 de julio de 19'31. - Con mo
tivo de la moción e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputado,s ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ReelIl,plázas.e el inciso 18 del 
artículo 12 y el inciso 15 del artículo 8. o 
transitorio del decr.eto con fuerza de ley 
número 253, de 20 de mayo de 1931, por los 
siguientes: 

Inciso 18 del artículo 12: "Collipulli, con 
jurisdicción sobre la Comuna del mismo 
nombre"; .e 

Inciso 15 del artículo 8. o transi torio: 
"El de Colipulli, la Comuna de su nom
bre" . 

Artículo 2. o Para todos los efectos judi
ciales, la Comuna d.e Ercilla, dependerá del 
departamento, de Victoria. 

At:tículo 3. o Esta ley regirá desde la f.e
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guard.e a V. E. - Gustavo Rivera. 
- Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 14 de julio de 1931. - Con mo
tivo de la moción y d.emás antecedentes que 
tengo la honra de pasara manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PR.oYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se autoriza la erección 

de un monumento en la ciudad de Valparai
so, en memoria d.el ciudadano don Carlos 
Van Buren. Dicho monumento será costea
do por subscripción popular. 

La pr.esente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera. 
- Alejandro' Errázuriz M., S€cretario. 

2. o De los siguientes informes de Comisio
nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el ho
nor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, que concede, por gra
cia y para los efectos de su jubilación, al 
inspector de la Contraloría General de la 
República, don Luis Alberto Canales, el abo
no de diez años cinco meses, servidos en los 
Ferrocarriles del Estado y en las Munici
palidades. 

Por decreto con fuerza de ley número 272, 
de fecha 20 de mayo último, expedido por 
el 1\1inisterio de Justicia, se concedió al se
ñor Canales, el abono de servicio a que se 
refiere el proyecto, aumntándolo a doce años 
y once meses. 

El hecho indicado mueve a vuestra Comi
sión de Hacienda a proponeros el rechazo 
de la proposición de la ley en estudio. 

Santiago, 14 de julio de 1931.- Guiller
mo Barros J.- Joaquín Echenique. - Au
relio Cruzat. - Eduardo Salas P., Secreta
rio de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La difícil situación económica por que 
atraviesa el país, dentro de la cual es de 
todo punto de vista improcedente el aumen
to de los compromisos fiscales, mueve a 
vuestra Comisión de Hacienda a propone
ros el archivo de las solicitudes de gracia 
presentadas por las personas cuyos nom
bres se indican a continuación : 

Marzo de 1920. -Alfredo Escuti Orrego. 
Abono de tiempo. 

22 de julio de 1920.-Elvira Herrera viu
da de Cortés. Pensión de gracia. 

, '.~ 
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25 de diciembre de 1920.-Ana Sayago 
viuda de Quezada. Pensión de gracia. 

. 8 de octubre de 1928.-Manuela Pizarro 
viuda de Olivares. Pensión de gracia. 

29 de octubre de 1928. -Carmela Fisher 
viuda de Barrios. Pensión de gracia. 

11 de diciembre de 1928.-Rosa Vargas 
viuda de Barceló. Pensión de gracia. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1931. 
-Guillermo Barros J.- Joaquín Echenique. 
-Aurelio Oruzat. - Eduardo Salas P., Se-
cretario de la Comisión .• 

Honorable Senado: 

do a la Hora de los Incidentes, ofrezeo la 
palabra. 

Puede hacer uso de la palabra el honora~ 
ble señor Concha. 

El señor Ooncha. (don Aquiles).- Señor 
Presidente, en la Cámara de Diputados hu
bo últimamente una discusión sobre la elec
ción senatorial de las provincias de Ataca
ma y Coquimbo, y, naturalmente, me inte
resa dejar perfectamente establecido el por 
qué del triunfo del que habla. Al mismo 
tiempo, deseo desvanecer algunas observa
ciones injustas vertidas por algunos miem
bros de aquella Cámara. 

Debo comenzar por decir que el lO' de 
marzo del año en curso se me envió copia 

Por haberse legislado sobre la materia de de una presentación hecha a S. E. el Pre
que trata, vuestra Comisión de Obras Públi- =sidente de la República, por los pequeños 
cas y Vías de Comunicación tiene el honor~:mineros de Atacama. Ese documentG dice 
de proponeros desechéis el proyecto, envia-"tasí: 
do por la Honorable Cámara de Diputados,-::; "Adhesión a la campaña de don Aquiles 
con fecha 25 de julio de 1927, sobre substi.¡;Ooncha, en favor de la minería: 
tución del artículo 52, del decreto-ley nú~~ Excmo . señor : Los subscritos, mineros 
mero 695, que se refiere a las tarifas que:-'!:modestos de la provincia de Atacama, reu
se aplicarán al tranS'porte de armas y per- - nidos en Copiapó el día 10 de marzo de! 
trechos de guerra, tropas militares y carga y presente año, acordaro,n por unanimidad 
fiscal que se efectúe por los Ferrocarriles : adherirse en todas sus partes a hts presen
del &tado ..;..taciones hechas por el señor Aquiles Goncha 

El decreto con fuerza de ,ley númefo 167, - a S. E. el Presidente de la República, 
publicado con fecha 27 de mayo último, ~ Excmo. señor Carlos Ibáñez del Campo. 
contempla y resuelve la cuestión a que di-;, Los mineros de Atacama, representa-dos 
cho proyecto se refier·e y aún más, ha de- ~en esta reunión y que subscriben esta ad
rogado en todas sus partes el decreto-ley ~ hesión, consideran que lo expresado por el 
número 695, cuyo artículo 52 se trataba de ~ señor Aquiles Concha en sus presentaciones 
substituir. llevadas a conocimiento del Gobierno, son el 

Sala de la Comisión, 13 de julio de 1931. fiel ref,lejo de las aspiraciones de los peque
-Aurelío Núñez M. - Joaquín Yrarrázaval. ños industriales mineros de esta región, des-
-Jacinto León Lavín.- G. González Devo- de el momento que, en ningún instante, hasta 
to, Secretario de la Comisión. hoy, la Caja de Crédito Minero ha hecho na

da p,ráctico en, favor del progreso de la mi

Uno de la iOolill:i,s~611 Re,visto'I1a de P,e.ticio~ 

1100, T:elcaido,eill, la, ,s'o~icitutd en 'que don Ma
nUle,} Hilda[¡go Ha,lif, ¡pide jUtbil,a,ción. 

INCIDENTES 

1.-ELECCIONOOMPLEMENTARIA DE 
ATAOAMA y OOQUIMBO 

El señor Opazo (Presidente).- Entran-

nería, fuente principal de vida y riquezas 
para la provincia y para el país. 

Por tales razones, los mineros subscritos 
estiman que la Caja de Crédito Minero, tal 
cual lo pide el señor Aquiles Concha, debe 
enmendar rumbos. 

Para constancia, firmanios esta adhesión, 
incondicional de apoyo y de ap,lauso para 
la labor patriótica del señor Concha. -
(Firmados).- Manuel Rodríguez. - Luis 
Alvarez P.- Pío Alvarez. - Abel Ríos S. 
- Pietro Galean. - Manuel Rojas. - Ma
riano Arenas. - Ig. Elizalde de Ji'. -- Fer-
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nando Pel Pizarro. - Toribio Pinto. -
Manuel Campos M. - Juan J. G. Castillo. 
- D. A. Guzmán. - E. López E. - Guill. 
Pinto. - Emeterio Reyes. -Vicente Cor
tés C. - Fco. Meza B. - N. González A. 
- Manuel Flore.s. - Miguel Cortés A. -
Arturo Rodríguez. - Manuel Ramírez R. 
- Marco R. Morales A. - Andrés A. Díaz. 

_<1. Mentor Morales. - Eduardo C-ontar
do R. - Alberto Puon. - Juan Varas G. 
- Luis ·Cortés. - Alberto Cortés Ch. -
Ramiro Ramírez. - Hernán Aravena A.
Marco Cas.tro. - Ricardo 2. o Fuentes. -
Fructuoso Madariaga. - Pascual Rojo. -
Juan Ricardo Morales. - Martín Ganzo 
Araya. - Julio Aguilar A. - Tomás Si
vero Brizuelo. - Manuel A. Cortés. -
Erne.sto Castillo A. - Juan de D. Vera.
Fernando Escudero. - Amador A valos U. 
--Jacinto Vega. - Bartolo Reinesaba. 
Daniel Oastro N. - Pedro Aguilar A. -
José Baquedano. - Guillermo OJarce. -
Luis F. Pérez. - Arturo Aguilar. - Luis 
MarÍn F. - Ismael Castañón Bonilla. -
Luis Salinas. - Olodomiro López. - Fi. 

~ ,ladelfo A. Quiroz Fuentes. - Manuel A. 
Piñones. - Manuel Alvarez. - Enrique
Oastillo A. - Loreto Ordenes G. - Hum
berto Lobo. - C. N owotruy. - M. Adler. 
~G. Pointuer. - Osiris E . Peña . - Ra
món Robledo. - Eduardo Marín O. - Luis 
Astorga M. - Angel Montenegro. - Se
gundo Vargas. - Abdón Muñoz. - Artu
ro Díaz. - Miguel' Moreno. - Gustavo 
N ol'deflychth. - V. Cerda. - Nicomedes 
Gutiérrez. - Guill. Pinto. - Roberto Pra
do. - Melitón Morales. - Exequiel Enca
lada. -Gregorio A. Zavala. - Manuel 
Madariaga. - Luis Echflverría. - Juan 
Rincón. - José J oaq . Aguirre. - Luis 
Tiffi G. - Oalixto Astorga. - Julio Re
yes. - Oruz Olivera. - Luis Ortega Due
ñas. - Oarlos Oarro. - Esteban Carma
na. - Tiburcio Tirado S. - Manuel Ro
jas. - Nicolás Godoy. - Carlos Salinas.
Arturo San Román O. - Francisco Jimé
nez.- J . Cesáreo Galmes. - Ismael U rqui
.za. - Oaupolicán Escobar". 

El 24dél mismo ines de marzo, recibí de 
La Serena la .siguiente adhesión: 

"La Serena, 24 de marzo de 1931. - Los 
mineros sea:'Cnen~es sead-hieren a lo mani
festado por los colegas de la provincia de 

Atacama, respecto a la nulidad de acción de 
la Oaja de Crédito Minero, pues la proyec· 
tada ayuda a la minería ha sido completa. 
mente nula en la región. 

L·o cual ponemos en conocimiento del se· 
ñor Aquiles Concha, ·que tan oportuna y 
patrióticamente ha hecho presente al Su· 
premo Gobierno la deficiencia de la Caja 
para los fines a que fuécreada. 

Oon la expresión del más sincero agrade. 
cimiento, saludamos a Ud. deseándole todo 
el éxito deseado en su generosa iniciativa.
(Firmados).- Luis Varela. - M. D. Na· 
rayo - P. Torrejón. - Tomás Aracená.
L. Torrejón. - Manuel Robledo O.-Oar
los Peñailillo. - J. de la C. Zumarán. -
Marcos Castro. - A. Clarke. - Darío Ro· 
dríguez. - Isidoro Aguirre. - Romualdo 
Araya P. - J. M. Zepeda. - Lsmael Pin
to O. - Pedro N. Godoy. - Nabor Gon
.r;áfez. - Manuel A. Naranjo. -'- Benjamín 
Rivera T. - C. M. Mery. - Rto. Rivera. 
-Manuel J. Zárate M. 

Con fecha 29 de marzo de 1931, "El Ta
maya", diario de Ovalle, publicó un artícu
lo titulado "Sobr~ una campa.ña y la labor 
de la Caja. de Crédito Minero.- La opinión 
d.e varios min.er06 de la región". Dieho ar
tículoestá redactado ·en l{)S siguienoos tér
minos: 

"En nu-estro afán d-e informaciones y en 
nuestro empeño de aportar un granO' de are
na en el edificio de la reconstitución -econó
mica del país, hemos estado, en estos úl
timos días, l'ecogi-endo opinion-es y buscan
do datos, sobre la impresión producida en
tre los mineros de Ovall-e, por la campaña 
iniciaQ,a p'0r el ex-Senador dO'n Aquiles Con
cha contra la dirección té<lnica de la Oaja 
de Crédito Minero, y tratando de <loufirmar 
los hechos -en qu-eesa campaña se funda, en 
c'uanto éstos pued-en estar al alcance d~ 

nuestra acción p-e~iodística. 
"Pues bien, la opinión general es que el 

señor Goncha tiene la razón -en todo y por 
tl.l.do, ya q1W, fundada ~aCaja parawestar 
ayuda a la indústria minera del país ~ 3tm
pulsar su :resurgimiento, no se nota ni lo 
,uno ni lo <O'tro, y la acción de la Caj3, d'6&ie 
-su fundación, sólo .ha sido la de gastar los 
millones que se le han entregado en obras 
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y préstamos que son y segmran siendo un 
fracaso redondo,total y definitivo. 

"Se nos dice que la planta de Paloma fué 
paralizada más que por nada, por evitar la 
competencia que pudiera hacer a la planta 
de 'Tambillos, niño rega'lón de los ingenieros 
de la Caja. Pues bien, se paralizó Paloma y 
Tambillos continúa con los fuegos encendi
dos sólo para concentrar alrededor de un 
v'einte por ciento de su capacidad, con ~o 
cual deja una fuerte pérdida, ya que sólo 
el gasto de empleados le represfmta a la 
Caja un desembolso mensual de más de sie
te 'mil pesos; desembolso que no beneficia 
sino a dos o tres minas, de las miles de eUa,s 
que hay en este departamento y que sólo 
esperan tener a quien venderle sus metales 
por un precio que algo se acerque siquiera 
a su valor real. 

"En efecto, el mayor daño a la minería 
lo hacen la:s casas extranjeras que compran, 
por precios irrisorios, nuestros minera'les, 
dicen nuestros informantes: el metal de co
lor de nuestras minas da 'utilidad al agente 
comprador; a la casa compradora en Chile; 
a la compañía de vapor,es que transporta el 
metal a Europa; a 'la casa que en Francia, 
Alemania, Bélgica u otro país, lo funde, etc., 
y el único que .pierde su' dinero' y sus ener
gías es .el minero, que Con empeño de titán,. 
trabaja perforando el cerro en cuyas en
trañas va dejando sus fuerzas, sus ahorros, 
su trabajo, y ahora, q'ue mira el fracaso de 
una institución que fuera creada para su 
ayuda, va perdí,endo también su fe, esa 
enorme fe del minero ,chileno, que creó ~a 

inmensa riqueza extraída de las entrañas 
fértiles de las sierrascoquimbanas. 

"No nos podemos hacer ilusiones, dicen 
los mineros de Ovalle,con quienes hemos 
conversado, sobre el porvenir, mientras b 
dirección técnica de la ,Caja sea incapaz de 
solucionar el problema de beneficiar mine
rales de polor, que son los que tienen el 99 
por ciento de nuestras minas. 

" Este problema de ~a minería, señor re
dactor, nos dice uno d'e nuestros interlocu
tores, de ademán enérgico y resuelto, no lo 
solucionarán jamás los ingenieros de gabi
nete que salen de la Universidad a ganar 
un sueldo fiscal; este prolYl,ema lo resuelve 

el minero, ingeniero o nó, que ha sabido vi
vir la vida de las minas, que conoce sus pro
blemas, sabe de su economía y husca con 
empeño la riqueza y el prov,echo suyo, saca
do de la mina y nó de la bondadosa institu
ción que paga puntualmente el sueldo aun 
cuando las minas estén en bronceo ... 

",Como no queremos cansar a nuestros 
lectores, dejamos para otra ocasión, otra,!; 
ideas que sobre este tema hemos recogido; 
pero no dejaremos de consignar el encargo 
de nuestros informantes de hacer llegar su 

adhe,sión al señor <Concha por su campaña". 
Como ve el Honorable :Senado, primero 

Copiapá, después La Serena y en seguida 
Ovalle, se pronunciaron a favor de 'las pre
sentacione6 critical1do la actnación de la 
Caja de Crédito Minero que yo había he
cho en Santiago a S. E. el Presidente de la 
República y a todos los ::\Iinistros de Esta
do. 

En vista de esta6 adhesiones y con sólo 
trescientos pesasen el bolsillo, tomé un pa
saje de tercera clase y llegué a Coquimbo 
el martes 26 de mayo en la tarde, es decir, 
cuatro y medio días antes de la elecciól1. 

Como saben mis hónorable,s colegas, la 
elección se llevó a ef'icto tranquilamente. 
N o hubo reclamación en las actas de las di
ferentes mesas de las dos provincias, ni eh 

las actas de los Colegios Departamentales, 
que se reunieron tres días de6pués de la elec
ción. Sin embargo, a posteriori, posiblemen
te ocho o diez días después de la elección, 
se presentaron ante los jueces de Letras de 

cierta ciudad, algunas reclamaciones que 
hablan muy poco en. favor del partido al 
cual pertenecen los reclamantes. 

Los que dicel1 representar a los radicales de 
esas provincias, no pudierol1 conformarse 
COn la derrota, sellada en los Colegios De
partamentales, el día tres de junio. No les 
bastó el hecho de que no hubiera constan
cia de irregularidades en las actas, ni tam
poco les satisfizo que los intendentes de esas 
provincias comUl1icaran al Gobierno que las 
elecciones habían sido correctísimas y per
fectamente tranquilas. Había que buscar, 
desentrañar, inventar incorrecciones, por
que el trIunfo de mi candidatura constituía 
una horrorosa amenaza para el radicalis-
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mo y para el precstigio de los que se creían 
caudiHos radicales. La impresión de la de
rrota que no esperaban, les hizo apreciar 
las pequeñas circunstancias como ~raves 
acontecimientos. Su tranquilidad desapare
ció y se apoderó de ellos una preocup:J.ción 
qu'C los días transformaron en agonía in
soportable. El egoísmo y la vanidad d~ mis 
adversarios les hacían dar importancia a 
cualquiera frivolidad sobre 1:1 razón que de
biera determinar sus resolneiICnes. 

J1.1sto habría sido que se lamentaran de 
que las circunstancias y los acüntecimientos 
hs fueran :.\(1.versos en la ~u()ha electoral; 
pero ~ i el amor proplv ni el egoif,LlC ni na
da hubiera debido impulsarlos a presentar 
una reclamación que toda conciencia hon
rada reprocha y repudia como una aspira
ción sin belleza moral o una pretensión des
pro"vista de fundamento. Como un hombr.e 
ciego por el sentimiento de vanidad, rehu
saron confesar su derrota y perseveraron en 
el mal camino. Se aniquiló en los defensores 
radical€s de mi contendor, la preponderan
cia del juicio, haciéndoles víctimas de una 
debilidad de apreciación que los ~dujo a 
rehuír los generosos imp'ulsos de la jUEticia 
y de la moral. Sometieron su alma a la in
diferN::cia y ya no respondió al llamado de 
la conciencia honrada, baluarte en que de
ben -cifrar su orgullo los Partidos Políticos. 
Sólo una alma mal templada puede preten
der arrebatar e'l triunfo de un modesto ciu
dadano, quüm, en un arranque de patriotis
mo, se embarcó en un bote a la vela a luchar 
contra el casco d-e un acorazado blindado 
que enarbolaba el estandarte y oriflamas 
del Partido Radical. 

Una de las reclamaciones que hicieron los 
radicales del norte, fué la siguiente: Uno 
de los señores presidentes de mesa, salió a 
almorzar y este hecho insignificant.e fué su
ficiente para que s-e reclamara ante el Tri
bunal Calificador de El.ecciones y ante el 
pam. Ningún honorable Senador crerá que 
mi contendor iba a obtener v-entaja alguna 
si el presidente de mesa, única de la subde
legación 11.a, ubicada .en la Intendencia de 
La Serena, no hubiera salido a almorzar, ya 
qu.eera adicto a mi candidatura, dejando en 
libertad a los cuatro vocales, al comisario y 

a los apoderados de mi contendor para que 
hicieran lo que quisieran. 

Tal reclamación tiene poca bell-eza mo
ral. .. 

El señor Marambio.- Me voy a permitir 
solicitar la venia del honorabl.e Senador que 
hace uso de 'la palabra, para hacerle una in
terrupción, a fin de evitar que haga aprecia
cion-es errón-eas, porque llega en su afirma
ciones hasta a faltar a la verdad. Lo único 
qu-e vaya hacer, es rectificar los hechos; 
porque, posiblemente las observaciones que 
va a seguir haciendo el s-eñor Senador van 
a s-er tan ajustadas a la verdád como la que 
ha hecho en estos momentos. 

El s-eñor Concha (don Aquiles). - Con 
mucho gusto acepto la interrupción de Su 
Señoría. 

El señor Marambio.- El honorable Se
nador ha dicho que en las reclamaciones que 
ha formulado el Partido Radical ha habido 
falta de moralidad. Y añadía: ¿ Cómo es po
sible que el h-echo de que un presidente de 
Mesa saliera a almorzar dé motivo a una 
reclamación 1 

Sin embargo, los hechos son distintos y 
-el caso me consta personalm-ente. Una de 

las mesas se constituyó a las nueve de la 
mañana y el presidente de ella, un abogado 
de La Serena, se r-etiró a las 10 y se 
fué a pasear hasta las once, hora 
en que entró al Club Radical en don
de almorzó y l)aSÓ el día, hasta las cua
tro de la tarde, con varios Diputados radi
cales, entre ellos el s-eñor Peña y Lillo. En
tre tanto, la mesa receptüra funcionaba a 
cinco cuadras del Club Radical. Dos v-eces 
durante el día le llevaron allí los sobres, 
qu-e guardan -el secreto del sufragio para que 
los firmara. 

Cuando a la,s 4 de la tarde este presidente 
ele m~sa, apare,cti-á €Ul -81 re.cinto de la 1n
t f"ndencia, ih1.lIbo una eXlploS'ión de hÍlla'ridad 
ce'lebrand'Ü' la peme!grina ocurrencia .d-~ tal 
pl'elsi!dente que lleiga;ba sólo a la ,ho'I"Ia del 
escrutinio. 

Así l'a:s COSlas, no veo qulé t1enga de inmo
ra~ 11111a recLamación basa·da en que e¡ pr-esi
deTlJte de una mesa fírmav'a los soibres para 
el acto e[e,crtmal .en un lQlCaJ. que esta'ba a 
cinC'o ICU~aJS die distancia de la meSla re-
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~e!pW11!b; yel H()n~aJMe Senado :podlrá juz
gar pOll" leslte lhielc!ho, ~ Il!ais ,qMe!rv.aeio!lieS 
formllhid,¡¡g por el !hol1iOralMe i'Jeñor O~ciha, 
e Sltán 'o IliÓ ajUJSltaJdialS a la v:el"daJd. 
~l señor Concha. (dO'Il AquriJlJes) .- NQ hao" 

ba'se, $'100m' SelniaJdj()I', }}alra que ge :pueda pI'e
sumi~ !lo i(l()nJtrarruo die [o -Ktue VenJgo matni
festando, poQ'lque ,con ~o dicho por Su Se
ñoría, no halY másl dJismt~a!ncia que :e1 tiem
po que e~ presiJdelILte de la Mesa, estuvo 
f 11(' r,a de ,eIl1 a . 

Ningl\Ín SiOOo.r Selm:lIdorr 'wciel"ta a compren
der seguI"alIn:emJ1Je qué v'entajas pudo haher 
alc3lWado mi Co,l]!úe'1l'd!or ¡con que el presiden
te ,d.e l'a M€isa, 'Úmco ¡de ,l~ SulhdelegalCión 
11.a. ubieada en 'la InltJende!JlJclia de La Se
reJIlla, l]!O h.Uibiera sailido a almOlr:z¡ar: ese pre
síJdEtrbe 'e['8, 'aifelCfuo. ,a mi call1didrutma ya'] 
abandona[' el l'Iecinto ldejaba ,en libertad a 
los cuatro vOtca'les Testantes y rul apoderado 
de Imi iCOIllibelllidor, pan1a que hi,c'iJera'll lo 'quc 
se 1 eso cl\11'I'Irera . 

Por 'eso he d},('ho Iquel?'st,e r.eclamo ti.~
tle ;poca. ¡be[ILez¡a: morail. 

i Qwé Id!etcir die ,los Dipuitaldols Radi~abs 
que aJmoT:zJaron Icon ,eSe pll"eJsidelD.It;'e die Me
¡;a, que 10 l'ciuviel"on ,C'on sus ínteresmnt2s 
colmnell:~sa\ei'Ollllels, pulrla IdJelslpuloo :e\l 'rum~ado;: 
(,¡frc~·erlos ,como testilgos en la a1cusa.ción! 

. .Mgunols iholnroralbLes ISeJ.rlJ:OO.ores se han 
preguntado: ¿ Cuál ha sido el presidente de 
U'l1~ D\f¡eisa IElliecltomall en Chile, que dUrante 
~l alerto 'eilecrtomR 11'0 hai albarnaonra;do por 
media ¡hora el iLOic'a[ de 11a Mesa, para sa[i r 
a ~lmOlI'zall' '0 ·l1Ilhalcler a1lgurl!a d~I~g¡en;cQa? ~ Ha 
violad!o La ¡lay eQ ipl'iesicLentie !que se siente 
inid~~puif~sto o a quien ~e tC¡a~e mal el almuell'zo 
frío () tibio y ,que alba:nd;ona iLa Mlooa. por 
nloolÍa hooa, solbl'ciOldo si ile alcülmlpañan las 
atel!l:ua:nrteiS silguienrtes: 

1) T~atarr\Se de U!na le!1eco(',ión de un candí
oralto ü.ndeipelllrdiJenif,e ,que luelhaen 'conltra de 
toldos [o~ pamtidos 8i ,los cua:les p,ffi't¡elne'cían 
t 0Il! 4 vOicailes nestanltels; 

2) Haib1Jenldloell la mesa apoderados de 
1'OS ,d~:s KI,a:nldidatos; 
• 3) No !queldanidocO'lli%atndaern el} a.cta 

die nmg'Ún l"etclaiInJO, a la ihora /dell escruti
nio; 

4) Tampoieo estalbteiCióoo roolamo en el 
Coi-agio l)e¡patIt~, ICUJyA acta se l€vall
t6 ~5 drnas ruáis ifiaJrtde; 

5) 'l'rajtá.l1dOiSe de tlha m(l8a qUA! fun~iooa-

ba 'en elledmClÍ'Ü más vi<g¡itl:ado y InÚconcu
rrido, ,COOllQ 10 era 'eiJ. ~OICail die ~a Intend~noia, 
dOlllde Ihatblta leilll'eprese1lJta;nte de[ QQ,biOOmo, 
e~ llllt::m:dlen1:le; !Y 

<6) Donde ilie iCl()l'Il'e&P'OnJd~avota[' a la gente 
más gr.aalJaid<a: \die l{l; c'Í'UId~ d<e La Serelna' 

IDemootraido qu.re ~a ,aiclUlSación y, en con
s2euef!licia, 1'01'3. a'culSadoll'es ca,r,ooen de mo.ral, 
¿ podrían merecer confianza las aseveracio
nes hemrus ipor,g¡eill!tes inmOlI'ail'elS, que 'no tre
pidan en faJ1tara [a v'elDdarl. pM"a hwc,er C'}'Ieer 
qUle se iaUó a ~a LewT 

¡,Prredle 11" Oipj.ni~ de g¡eute inm(}['ia'l pl".e'va
lwer sub re l~ dl~cllial1xl<clii6n derl Intellldente 
manilfe:stllJda re1it'8iJ:'IWdaillllenlte all Sup!J.1emo Go
bierno, sobre la opinión de los mismos vo
ealle'S, sohre la 'de los ea:.rebrirneros de esa 
mesa y solhr~ la ,de J~s ~oderadQis de- los 
claiDdJj¡druuos q Ule no dej aJI'IOJl ,colll!stanc,i~ ,en 
actas 'a :La ih(}['ia :dell ielSiC<rUtil1]lio de ninguna 
irl'eJgula r:idélJd T 

(Oarece tarrnlbilén ¡de, !beJlleza lllOTal el reda
mo die 'TIi.Wl'ia. lAlm'l}ll'ilJja. lNaidl8.l OOICUientrq 
d~ p,al'tLcUJ1Jarr ,e[ halber 'Üihtenlido to-d<OlS los 
votOlS en una meS/a, ya que TÍ!eTra Amarilla 
constituye un importante asiento minero 
donde #ubo antiguamente hasta fundicio
nes, donde está actualmente la planta de 
Punta del Cobr,e de la Caja de Orédito Mine
ro a un kilómetro de distancia. ¿ Qué bene
ficio sacaría mi contendor con repetir la 
elección ahí? 

}JI señor Piwonka..-¿ Hay reclamaciones 
p?ud,ieél1Jtels 1 

El señor Concha (dO'Il Alquile';',) ,--Nó, se
fíoT' SC!l:'t'dolr, ham; 'slid'o í'a,llladas toda:s. 

En GhañaiI'ci[['O" 'otro 'gran asiento mlinie-
1'0, también ,sa\quié toldos 'los V{)lto~ en una 
rrL'srr. Yen 'gíen'e!liaL ,en la provincia d'e 
Ats1crullia, ,CUll'a dlel] rrud¡j¡calismo, obtuve una 
gran mayoría soíl)!~e mi conif:eTIld'ÜT, a pesar 
de que no Isólo ['os Il'a¡d~ca¡}es sino todos los 
parHaos po:litilCoS ~ban ¡en mi c'ontrai. EiS'O 
suecdlir. pOI'lque [os mi/n!elrols Ihirei:eTOIll caso 
omiso :de b.and~rías IPOil1Í'tiCtlS ty en masa me 
8Jc(1!ll'pafiarron, a pesa:r de que yo no visito 
eS/u proviflicI'a ,uCisldJe halce tres 'llIÚots, porque 
ellos é.onOlc,en la ldetfletnJsill; Iqule dellellos he he
cho y a la cuaJ ail'lld'ett:J. tl()ld()~ [o.s diari·)s 
11)e~:1,es antes y ,deislpués de mi eilrecc.i6n. 

El reclamante don Luis IglesiM, es un ex
Mnipleado ,die 11a Ol(ja d>e Ct'édi:to 'MinelI'o, 
Oá"jil!. éootra ~a CJual he pl'lesentado seria! 

1 
I 
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~ga¡cjolnes al SUpI"emo Gobiel1I1.O~ por M;bel 
mail:Vlelrsrudo 24.000,000 de pesos. 

[Eil S'e!ñ01' ~a.mbio.-Tofl¡e/OO tod81S la~ 
impU/talC~mes IqUie: iqUliletra haoC'cr e~ selÍor 
Condha; Ipeif;O no 'puedo ac:eptar, por ningún 
mOltivo, i1a;s 'eXlpTelSiones q 11 e van centra la 
digll!idald 'die peI'lSOlllals fte dentro o de fuera 
de este l"ednto. 

El señor Senador acaba de decir que 
la Caja ·de Ol"édllito IMinero, ha llhllversado 
24.000.000 die pelSOIS, o sea g,ue se ha rO/bado 
{'sta ISUilIla. 

EMáJ bien Ique bhando tl la ,"frdad, diga 
t'sto 'pOir [a;s pla'~as d~ los pueibloi> d31 nor
te, dOTIlwe nO hay 'quién cont'JISte; pero aquí, 
en este recinto, nó. 

El 'señOl' Ooncna srlJb~ que está inguri.an
do a personas dignas, y,' no ohstante, Uo 
hace .. Por esto repito, no puedo aceptar es
tllS expresi{)!Iles de1 ISleño!' S~ua.;lJ'r. 

El ~f:"ñOT Concha (don A-'IHiles) .-Xo lle 
dicho que lia Ga;ja ,de Ortéd1to Mine,ro ha.ya 
TOi')adoe'la suma ... 

F.i1 señor Opa.zo (Pre,sidente) .-Agradeee
da aQ hoomraMe :S€illJador qUle rell:·ira¡r:a la ex
pr€~¡ón a que S! ha referido el honorable 
;¡.oñor Marambio. 

:1':l 'lrñOT Concha (don Aquiles) .-No ten
go ;ncünv'enrieute, honora.ble Presi,(l,ente; <ii-
1.'1} que [a Caja,. h:l malgastado esos 2"4.000,000 
d ~ pe~0"5. 

Continuando en mis oooCT'Vaciones, debo 
ngl'egar que no me ha extrañado entonces, 
que .gran parte del personal de la Oaja 
haya trabajado ardientemente en mi contra, 
y puedo citar el caso del ingeniero señor 
Kanssel, 'que iha:S]ta Ibadó ,a lOhañaral :1 Íll

terv'enir en la elec,ción en las mesas. 
El señor Marambi'O. - IEl señÜ'l' Kanssel 

fué a contraer matrimonio ... 
El señor Opazo (iPreffidente). - El ho

norable señor Concha desea que se respete 
su del'ecJho. 

!El señor Conoha (don Aquilels). - El se
fio1' Mal'ambio acaha de oC{}me:sar Ique, ta'fi
to él como el señor Peña y ILi1lo, Iconseje
ros de la Caja, se encontraban allí traba
jando 'en fa'Vor de mi conteMor. 

En cuant.o 'a la mesaq'l1'e no fun.eion6 
en Saturn'Ü, t8'e sabe que son 79 electores 
y ¡que no infl.ThÍa en el resultado de la elec
ción. Para terminar, dejo constancia que a 

las mesas donde no p'll'deenviar aJpOdera
dos, por ser ruro[es, como en Samo Altor 
subdelrgación 10.a, sección Il.a, y en Ton
gory,sUlbdele;g8JCión 115.a, y en {Punitaqui, 
w'b<Íelelga;(tión U.a, etc., no obtUVe un Sólo 
v,Ü'to cm Los escrutinios, coono oolllStaneJ1 el 
a,da del Colejio Departamenrf,a¡} de Ovalle. 

En cambio, selÍÍor ,Presidente, ¡os 1'00113'" 
1Ill0S que yo ¡formu1é, no al Tribuna[ CaLilfi
C8:dor ."Iino 8:1 'Gobierno, 'VeTlá el HOIllora;bl~ 
Senado ,si 'son de la misma índole ¡que los 
citados. 

E,l \Pr1e.sidente del Partido IDemócrata de 
Va11enar, pidió oportunrallllenteal Nota.riol de 
ese de'pal"tamen.to, que f11'mara 'los poderelS 
para' mis aipodera.dos, a !fin de ap1'io:ve(,¡}l!ar 
el único camión que ,salía ,el día sábado an
tes d-e la ,elección, a las diez ,de la mañana, 
y que podía haber ll-evado mis poderes 8. 

mis apoderados de las comunas de El Trán
sito y San Félix. Pues bien, señor Presiden
te, el Notario se negó a firmarlos y, como 
por ,est-e motivo no pude tener apod-erados, 
obtuve muy pocos votos en dichas ,comuna..s. 

~El "Ie:ñor Piwonka.. - hiEra notario pro
vinrcial O' departamental, señor ISeDlaId!or? 

E,l se/ñur C'oncha (don AlquiJlClS!). - Era 
el Notario de Vallen:ar, ISu [Sleñoría. 

Elseño'l' Piwonka.. - He formuladoe.sta 
pregunta a ISu lSeño'I.'Éa, pO:TIqueentiendo que, 
errl :co11lrÜ'rmid,rud a Il/l¡ ,ley, 'el que dehe fir
mar los poderes eS! el N O't8irio, 'Provineial. 

1E11 :señor Concha (don Aiquiles). - Tan 
justa era mi petición, que hubo de inter
venir -el Gobernador, quien O'bligó al Nota
rioa firmar mis poderes, después de al
muerl'JO, a~ como na.bía fÍl'lmado oportuna
mente l,os poderelS otorg8idoSl por mi cornten
dÜ'r, aunlque para mi ya era t.ar,de, porque 
'el camión mábía ¡salido -en ~a mañana. 

Estuve 0010 ~ualtro días y medio 'eIll el 
N ode y recorrí tres 'Pue~los de la pl'orvin
cia de rCoquimbo;a Atwcama ihwce mrus de 
tres años que 1H) voy. En otl'OS rpue,Mos, 
en donde ih~ibía estado ¡hace un año atrá'J, 
como iSa,lwma,nca, lel restnlta:d'o de la, :elec
ción fué el ,s1O"uieTIJte: 3510 vo,tos a mi !favor 
contra 105 ql~e obtuvo ell lSelOOr Tirado. A 
fin de que Iquede constarnrcia en el acta, y 
como un dato 'pava la !historia, debo adver
tir al Honorable lSenado que, QJtlD. euando 
en Salamanca no twve apoderados ni hU!bo 
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cédulas mías en las mesas, obtuve, cerno ya 
lo he d itClh 0, 350 votos ,contra 105 de mi 
contelldm. 

2. - ELRESURJGIMIENTO EOONOMI
, OO, DEOHILE DEBE BASARSE EN LA 
PRODUOOiJjON DE LA SIDERURGIA, 
DE LA ENE,R,GIA Y DEL AOIDO SUL
FURO BARATO 

El señor Ooncha (don Aq'liile~). - En
trando, señor Pre's~dente, al tema que me 
proponía tratar sobre 'el ,cuadro pavoroso 
que ;se nos prelsenta a la vist,a: 5,0,000 o,bre
ros 'con sus ,familias que no tienen traba
jo. y el oro del Sanco Central caminando 
a pasos rápidos hacia el extranjero, declaro 
que es'ta s¡ituacións'e debe a la :falta ahso
luta de mientacióneconómica en el Congre
so y entre los Ministros que han desempe
ñado la Cartera de Fomento. 

ISe hahla mue¡110 de Ila crisíÍs mlllldial; 
pero, la verdad es que hay mucha's nacio
nes que no sufren la crisis que afecta a 
otros, países, e11tr'e eUas puedo ·citar a Sue
cia, Noruega, Rusia, Dinamarc'a y Holanda. 

En Australia, para evitar la ,crisis, todod 
los productos de internación ~e han dividi
do en tre's catc,gorÍas, según sean más ú 

meno's neceslarios para lGis ¡habitantes. ,ASÍ, 

en una de las categorías apar'eccn los ar
tículols de Ilujo,como las victrolas, los fl'i
gor~ficoS\" los aparatos de radio y otros; se 
prohibe la importación de todos es{os ar
tículos en Austr'alia. En otra categoría fi
guran los articulos cuya importación está 
limitada a cierta cantidad, pagandocier
tos dereclhos aduaneros; y por último, en la 
tercera ca'tegoría, se consultan ciertos ar
tículos Iq ue entran lal }pa¡Í~ con de,rechos 
aduaneros ba.stan te subidos. N a turalmenrte, 
si en Cihile se ihubiera tomado a tiempo una 
iniciatirva seme:j,ante para evitar la entrada 
die articulos de lujo, habríamos, impedido 
que en un año de tiempo la mitad del oro 
del Sanco{) ,Central saliera al extranjero·. 

Por otra parte, se:ñ:or Presidente, hubo 
una insünuaciónque, 'por deSlgra,cia, no ,pa
só a la realidad, del ¡Ministro de 'Relooio
nes rseñor IPlanelt, que a mi juicio, era muy 
a:certada, por cuanto en un arreglo aduane
ro, no dÍJgam(),scon todolS los paáses sudame-

ricanos, ,sino con uno :solo, Argentina, ha
br:íamos podvdo oMener los cihiLenos muchas 
venta:jas. No iha,c'e mucih.o, tuV'e oportuni
dad de conversar COlll un ex-Ministro de Ha
cienda de ¡Santa Fe,que venía muy bien 
documentrudo a lQI]üle, y me proporcionó da,
tos esta:c1LSlticos de ltls artí,culo.s que Argen
tinacorusume. 

Gon referencia .al ;fierro y aI acero, por 
ejemplo', tEiguran cantidades ¡que podríanseF 
enviadas de:slde Chile en un plazo de muy 
pocos mes'es. Fierro 'en linlg,?Je, importa Ar
gentina, al a,ño, treinta 'y tre,s mil tonela
das; cañm11as 'de fierro fundido, 44,000 to
neladais; rieles, 1'216,000 toneladas; alambre, 
123,000 t.oneladas; fierro en barras y 'per
fi'les, 164,000 toneladas. Estos artículos, 8U

mado:s a algunos otros productos siderúrgi
cos, que también podríamos ¡producir en 
Chile, dan un total de 890,000 toneladas que 
repr6sentan un valor de 8'24.000,000 de pe
SÜ's chilenos . .De manera, señor Presidente, 
que el día en que nuestro país cuente con 
nn buen arre,glo comercial ,con la Repúbli
ca Argentina, podrá enviadees,tos artículos, 
que podría producirlos sin di:ferencia algu
na cOin 1015 que produce actualment0 ,Suecia, 
na'ción muy s,eme,jante a la mwstra. En e<fecto, 
Suecia, sefíor Presid0nte-, es un PalS que cuen
ta con 6.0ÜO,OOO de habitantes, y que tam
bién tiene ,estas dos riquezas: el fierro, que 
es de calidad muy inferior al chileno, y los 
bosques. Con estos dos elementos, señor 
Presidente, ese país ha obtenido produc
tos elaborados por valor de 3,ODO. 000,000 
de coronas, lo que equivale a 6,000.000,000 
de pes'o"q nuestros. Eso es laque obtiene 
Suecia de la industria siderúrgica. 

Tenía Suecia en el año 1920, 12,000 esta
blecimientos industriales, que ocupaban 
417,381 obreros. Al mismo tiempo, 'consu
mían estos establecimientos 1.358,752 caba
llos de fuerza. 

Debo observar que Chile ,tiene los mine
rales de fierro más ricos en el mundo. Tan 
es así, que los productores de fierro y acero 
elaborado vienen a los minerales de "El To
fo" y extraen 2.000,000 de toneladas al año~ 
que después son convertidos en fierro y en 
acero. Por lo tanto, no hay ningún inconve
niente para que Chile, con el tiempo, llegue 
a ,ser un país productor de artículos elabora-



23.a SESION ORDINARIA EN 

dos de fierro y acero, no sólo para surtirno'3 
a nosotros mismos, sino que también a la Rec 

pública Argentina. 
Chile, según una estadística de 1929, im

portó ,ese año artículos de fierro y a'cero 
por un valor de 488,000,000 de pesos, En lin
gotes solamente consume 'Chile 8,00.0 tone
ladas, yen cañones 12,000 toneladas; su
ficiente para hacer vaciar el fien'o que sa
le, d,e lo.s altos hornos, en moldes, que en un 
caso darían lingote& yen otroeasa, eañe
rías para gas yagua, si se pusie.ran en mar
cha los dos altos Hornos de Corral, 

Pasando a otro punto, señor Presidente, 
quiero o.bservar que en Chile el promedio 
del standard de vida en la clase obrera es 
sumamente bajo., A pesar de que tenemos 
ema inmensa riqueza de minerales, no se ha 
llegado aún a la solución de este problema, 
Conviene saber e"to, para apreciar que es lo 
que en Chile puede producir el engrandeci
miento de este país en el futuro. Seguramen
te, no será la agricultura la fuentl' pl'in'cipal 
de riquezas enChile, 'porque los productos 
agrícolas necesitarán siempre protección; lo 
serán los productos que encierran las entra
ñas de la tierra. 

¿ Qué ocurre o3on los productos agrícolas 7 
Viven porque lo 'sostienen los impuestos que 
gravan los artículos similares extranjeros, d.e 
manera que no puedan entrar al país, aparte 
de las primas de ,exportación que da el Go
bierno a los agrieultores. En cambio. la mi
nería no exige primas al Estado si~o que, 
al :contrario, proporciona considerables en
tradas al FíSiCO con el pago de los ,de
rechos de aduana por el fierro que sale del 
país en grandes cantidades; que a pesar de 
eso va a luchar ventajosamente Icon el que 
se produce en los Estados Unidos, y por ,el 
cual ha recibido nuestro Gobierno la suma 
de 3.400,000 pesos por derechos de aduana 
por el fierro exportado por Caleta Cruz 
Grande. Por su parte, el cobre ha dejado al 
Gobierno 70.000,00.0 de pesos, como contribu
ción del 12 por ciento de impuesto sobre la 
renta en el año 1929. En seguida, estos pro-
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ductos vana lu'char en los Estados Unidos 
con los del mundo ,entero. 

De esto se desprende que el porvenir eco
nómICO de Chile está basado exclusivamente 
en ,la minería. 

Los ,esíabledmientos mineros que hay hoy 
día, son les que emplean el mayor número de 
obreros en un espacio restringido; tales co
mo Chuquicamata, Potrerillos, El Teniente 
y el El Tofo. N o hablo de la industria del 
sali,tre, porque esta industria es Isecundaria, 
ya que del,salitre no dependerá jamás el por
venir eco'l1ómico de Chile, ni el de ningún 
país del mundo. 

Todos los países que han llegado a ser in
dustrialmente grandes, 10 han conseguido 
gracias a tres elementos que han podido pro
ducir barato: la energía, el ácido sulfúri'co 
y lasidel'úrgica con las manufacturas deri
vadas. Los países qlH' no produzcan estos 
tres elementos a precio reducido, pierden la
mentablemente su tiempo si pretenden con
vertirse en países industriales, y sólo po
drían conseguirlo mediante elevados dere
chos de internación. 

En Chile es tan bajo ell10der adquisitivo 
del obrero, que el consumo anual por habi
tante comparado con Suecia, es el siguiente: 

Chile Suecia 
Trigo .. 80 ks. 300 ks. 
Carne . . ..¡.O ks . 70 ks . 
Azúcar. 3 ks. 25 ks. 

En Estados Unidos el kilo de pan vale 40 
centavo,s de nuestra moneda, ,entre nosotros 
importa un peso, y en la República Argen
tina vale 45 centavos. 

He confeccionado un cuadro en que apare
ce la capacidad compradora de un obrero 
chileno, comparada con la d,e un obrero nor
teameri'cano y uno francés, suponiendo que 
el obrero chileno, gane, 'como término me
dio 12 pesos diarios: 

, ¡ 'r: 
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Producto 
Número de horas y minutes que tiene que 
trabajar un obrero en Ohile, Estados Unidos 
y Francia, para adquirir alimentos y otNS: 

======================~\~~===~========================~ 

Pan (kilogramo) · . · . 
Leche (litro) .. . . . . · . 

Huevos (docena) · . · . 
Azúcar (kilo) . . . . . . · . 

· . 

· . 

· . 

· . . . 

Precio del 
artículo 
en mlc. 

1 

· ·1 1.00 
I 

· ·1' 0.80 

I , 
4.00 • ·1 

I 
· ·1 0.80 

I 
Papas (kilo) . . . . · . · . . . . . •• ·1 0.40 

1 
Café (kilo) . . .. . . . . · . · . · ·1 s.oo 

1 
Beafteak (kilo) . . .. .. 1 3.00 

1 
Cerdo (kilo) ., . .. . .. . . .. .. ·1 2.00 

1 
Pollo (cada uno) " . .. . · . " . .. 1 6.00 

1 
Biógrafo ... ... ' .. .. ·1 1.00 

1 
Carbón (kilo)' '" ... .. ·1 0.20 

I 

Lo mismo ocurre COn Oj¡flo,S art1cuilos in
diSip$StaíbilelS ;alsÍ ¡por ,ejemplo', para; com-

, prarse un terno d-e ropa, que nuevo vale 
200 pesos, leil 'oibroro IChrilleno necesita, traiba· 
jwr 1133 1[2 íholrrus el yank-e>e, 50 horas, y el 
fl1run¡0éts, 70 (hIO\l1a~. 

Todo esto demues'tra la pO/ca capacidad 
adquisitiva del olbrell'io Iclhücno y lo eSi~aso 
dell j<mJ.alL ,qu~ gamll(. 

Re !llwn!ifestadio .que la a<gri,cUlltul'a en Ohi
le 'vive,entre OI1Jro,s fa¡ctol'es, gr9.'Cias a las 
primas dlee'xlporlalCión. 'T'ales aslí, qu-e, ha
ce ¡POOOlS dlíajs la prenoo,. pUlbli,c,ó ]'1 info,r
malCiÓln de qUledurallJte 'el primer semestre 
de '€Sltea,ño se ba' ipalgaldo la suma de 
.8.4J62~t6i91l pesO'S 313 cleinrtaVlos por ¡primas die ex 
IpO'rtalCión de 11'01S si:guleJnltes rpoolductoo: a,ve
nSb illl'iV.ejas, lCefbaidJa, ce!bruda maJ.teaJda, frejo-

Chile E. Unidos Francia 

1 1 
40 m. 1 6 m. 1 15 m. 

I 1
1 32 m. I 13 m. 22 m .. 

l' 1 
2 h. 40 m. t 55 m. 1 2 h. 30 m. 

l' I 
32 m . 1 7 m. 1 35 m. 

1 1 
16 m. 1 6 m. 1 9 m. 

I I 
5 h. 30 m. 1 60 m. I 3 h. 00 m. 

1 1 
1 h. 00 m. 1 35 m. I 2 h. 30 m . 

¡ 1 
1 h. 30 m. 1 18 m . 1 2 h. 30 m. 

1 I 
4 h. 00 m. 1 30 m. I 2 h. 00 m. 

1 1 
40 m . 1 20 m. 1 1 h. 00 m. 

1 1 
8 m. I 1 h. 4 m . I 5 h. 1 m. 

I I 
~u, 'i' 
les, Lentejas, manZatl1alS, p~,~,tIO, trigo, vinos y 
conlserva's. 

T,engo ,a ~a mano un de,talle soibre im
portación 'die IlIl:Wn(u:f~0turas y Qtros produc
tos,correSlponJ(lijlente a[ 000, 19'29, que no voy 
a ,:Leer Ipa~a; Ilioi '0a!l1JSaIl" rraattenciórn de[ Ho
nor-aible Bena.dJo, petro ¡que ,eiIltre,garé al la 

. Redi8\cc~ón de l:le,sloln:es !pa,ra< su iplllblic,aeión 
en 'el Bptle'tín. ÁiSlWiJSIDO, tffi1igo a la vista 
un inforirne odeil iUlgen,Í'el"o seliíor PruJdhoill
me, solhl'!~ la fahriciliClión d:~l fierno en lilligO
te coln leiña s'Clcaida ,aJr1Jiif~c.i~lmente, presenta
do a'] s!8ñoil" MMS1trO de Folrn~:mIto. 

Ambos docUilllJentos 'que ISOn ext.ellS'Os. de
s!"aríaque ,1'>3 rpUlh1~0a'SeID. en ... :eII. BoLetín de Se
siloinJes, 'elV'irtá.ndiolme así su ~eJCJtll/l'laJ • 

El s<:lñor Opazo (P,relSidenlte).- Don el 
a'3tentimiento del HonoraibJ,e Senado, se a.cor-

I 
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éb ría llulbil:i,oor e.n ,el bO']'etin de ~(}nes los 
documeJlltos a 'que se I1errle!l"e el honor~ble 
señm- COO1JC/ha. 

AIC<Jrowd() • 

-Los documentos en reierencla, dicen 
como sigue: 

Ind1l.'ltria metalúrgica ... $ 488.400,000 

Dierrü o acero sm 13brar · . $ 51.300,000 
Artefaew"i d~ hierro .... · . 67.800,OO() 
l\la:quinaria s, í1iJes y hrerra-

mi,enta:s. no npf'¡~;f.j·cadas . lH.500,Oi)fl 
Motores, calderos 'Y sus '1',1.'-

puestO's .. , . · . · . . . · , 27.500,OOÜ 
Malquiu:vria's, ap'arra1tos Y ma-

1 e riMes ,elJéctric O'S · . 51.200,000 
Maquirn'ariuls y útiaels para 

100 f el'l'O'c,a:rriilel'll y tr1l4Il-
ma,!) . . . . . . · . · . 40.400,000 

Emb a.l'IC,a:CQOnle~ y lllla,teriw1es 
rpam la llJaiV'e!gaJci:ólIl . . · . 1.300,000 

Vieih]icUllOlS no eSlpedficados y 
sus repuesrtQs · . · . .... · . 134.400,000 

$ 488.400,000 

.,. Imfo'l'illie¡ 'Solhre ~a I,aibúca.ción ,de fierrO' 
em liíngO'te ,coIl11em.a¡ ,Slel0wda artiiiciaJmente. 
-Ingeni'er'o F. [Brudlhom(J])Je'. 

"Slarntilalg'o', 'a: ffi de julrrio 'de 119:3T.-"SB
ñox Min:i:srtlro: 

EIIl e;l IcursO' die liIJ ,conv'ElIrtsa:ciÓln ,que los se
ñores .AlqUli,les JOO'nlCiha, Victor J.\I. N a:varr-re. 
'te y ylo,tuvwOIS :e[ !honor d'eclele!braT con 
UlS ., qUleidó !c()Il1veTI!~d<() ,qUle ei1 suibscrito 
})l\esemltalI"La l!I ViS. um in(orme para <poner 
·en ,cwalro u.a foa'.'ima en lla !Cual SiC inve~tjrían 

los qu~illelTIJÍ¡ols mhl pelsos ($ 5.00,000), que 
ca:l:cu!lo nec'esall'10s para poner en maroha 
uno de los dos aiJ:1Jo:s hornos existenties en 
la fáJbrrM de Corra,l. 

Camo, US. se si'I'Vió manilfeiSltalTlllO'l que 
tOllllari'a la 1l'e8'ÚIUJeióu ,deil Icaso, parra poder 
enltl'elgla:r ,esta ,srumai ,a¡ la So'cielda d <Siderúr
gica die Vaildi:vila, talll pronto UIS. se dieril 
CQlemta ewba,l del nelgodo, :por medio de lo,,, 
dartols IqUle 'lll¡e ICiottnlprotmettí al prorporciomar a 
US ., Selg'UJÍ ,estud<ia¡nidJo ell aisunto en todos 
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SlIlIS deltaUes ~ irr'a!tarié, ra continualCión, de 
dar la .ID&yO'l' luz rpos'Ílh1e 6'oibre los cinco 
puntos silguiemrt;elS IqThe me pa'tooen loo más: 
eseTIicia~'e:s : 

l. o Trraiba¡jos qU!e ihalbrial que ejoo'llltar pa
ra 'pom:er 'UInO de ~OIS ,aíLtos hOrTIO!SIexi.,'ten
i es, ern elwatdo deelaJb()ll'a'l', llsrundo l,eña seca 
y lC'rulierute, tC,omoc<:lIrubllstJi.ibllie, iie'lTo en lil!l
golte de la tC\l!alS.e qUle usan lrus: ma~st1"anzas 
y la faJhr,i'C¡¡¡CLÓn d1e'0añeiI'\ía'S de n.elrDO. fun
dido y otrolS m;a¡teriales que Se impo,rian 
en. :ta aJcl1:;llaJl~da\d. Maquinaria que ihabría 
'que compr,a;r y aeqpio die ma:terias primas, 
que se ,dielberÍ,a hatero-. 

t2 .. o FO:l1miIJ ,en la eual se ej'eJcurtwria¡n las, 
va['ia>1 mam'~pu18lc¡jioIJjes, :pwra !Iil'e(g¡al[' ,a ~a ela
,bora~ión del :f:j,erro Illl1ldüldo$ (jI allto hOlr
no. IPrelCios deco\Sfto de calda, una de €stas 
man]pl!Jlwciollies ~ p.recio 'd.ecostogloibal de 
la tomaLada de il:LnJgote ~rmta pflll'a su em
;t),!1Ir!quc. 

13. o [)aJtoSl que permiten pl1edecÍlr eil éxito 
cO:líliplelto Idle ,ema¡ 'Ilueva illHlIr®a dle!l aho 
J¡,0'1"l10 Ide COirra~. Farcilidades y ,economías 
en ,la ,~181ho'ralci6n, Ique pr~urait"á !La ser,'aduTa. 
preJvi\a idie ilal ilJe[ia; .econOlIliias en el ¡precio 
¡é!3e c{):sto ,oIbtelnlj¡do por e\l uso de il,a, /Leña sooa 
yea>li$1ite, 'colID<oeollllibuiSltiible pam el'aporar 
lin:golt~ls de ¡ffi'ettrrlQi • 

4. o F'Olrma lem que se invemiriatll! los 
500,000 IpelsoSl, nelc,eisarios rpall'al poner '00 mM'
chiIJel alto m.oll'no. 100000cuilo die· [os gastos que 
se Iha¡brí8.lll hecho inJlltilmente, si la elabo;. 
ralciÓ'n Ide'! !]e11'ro ien lrngote, <con. i1:eña, &CiCa, 
se comiprOlbara 'aJnJt:i-e~OO1:ómicaL 

i5.o De!SiarI'ollllo y gram pOfrlVelIlirde la SIi
,deIDÚTg'Íica ~[]'ClhiJle, ,que 'originanael éxito. 
de ¡}a;elJ:ulb1oll'aiCióndeil fierro en !lingote, usan
do 1iem.a selCai 'Y ,eaMente cmno comibusti'ble. 

Primer punto.-Los trabajos indispensa
íbl,es piara ¡poner en mar'clha de nuevo e~ a[to 
~orno )jon los s1:guÍ1entes: 

'a). IOO1~sltrucciWt ¡me un secador de leña e'on 
,calpaldd1uld: parlll .sooa;r IhalSIt<a '6.00 m3 de. leña 
di-ariall1'~te; _ 

lb) Or,gaillJizalci,6n Ide [as rwena:s para hlllCeT 
€n 10'" Ibosques y eII1 !La: fálbricla, 1'015 acopios 
de a:dñtti ,ciomttaJd:a, ri~dl~SlpIen(Sla(b¡l'es antes :de 
:prindpia'r la e[albo'l'laJció:n, Ipara atender a 
cuall:qui!er em~gleln!ciadelspulés de encéndi
dio el ,alllW ~orn,o; 

le) 10$ ,eme rp.Q"oIpÓIsIÍto Iconstruir en los 
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bOlSques [Las 'ClalSalS :nJelee~8¡ria.s ¡para. ]IOS oibre-
1'08, >(~OIIllIpOlIl'er iLas ~11lJeaS ¡férreas, uniendo 1'a 
pllJl'!1¡e de 100 IbosquelSt que se ~XlplOltaJrian con 
11llS sieQTB.ls lY ilB.l >c~bez,~ {Uel anoo.rr-ivel; com
pl'atr .eiJ. maiteriJail Ole :lmacción y los car:ro.s; 
arllel~~3!r lo que pUie1d'e&er Idefeckuosol en las 
i!!~e!lTa.s 'Y 'en el laJr..dJaIl'lilVe:l, quü haja la, leña 
de ~os bOlSquJelSa '18! frubrilCa l ; 

d) RelVlÍlSlatr lOSl I3JSC,e<!JJSOrel<;s del iallto hol'-
1m;SlU exrtmCltura mertállilca y camlhia<r las 
plezB.ls qUe 'ootén ox"irladrus. iLimtpiar el inte
'60r deil aJ:bo 1h0lI'Ill0 y Id6íjumlo listo ¡para rc
ciibir ital ,calI1g¡aJ. GOIlDjpl1ar :WbleTas de repues
to y Ic()[I1)plletlj;r ila,s Ihm-ramlÍi€)rttals de loo /fun
díldOlros. Poner una ,correa transrportaillO,ra, 
l11leva, palI"a srulbir ,ell mirneral ,de la ('m.nIl'cad'l1-
raa los depásiitOlSl. AlTe-gilalr e,1 ¡piso idel ga'l
pón die c<llI1ga 'Y Ila lil111?;a, d3érI"ela que vá del 
dlcipOOilto de la ·leña 'a las a<SC·elllsores. Arre
gla!r Sléis váJliViUlliascOilO1c,llJdas en la cañería 
de ,M'r'e caJlienJte, que rulimenta, el <lllrto hor
!ilJO. ColOlc'ar cilla 'cl3IÍÍ'eria Id\) vapor para ca
wffilif,a.r Ila p81me SU\plerior del a.lto 'horn(), du
ralllte loo p'riJm:elrOIS dÚllsde ma¡riCiha mi'€lutras 
11te,~a ~a leña s~a 1aa-ti.¡ficreiLmeIlite; 

e) .secar paulatinamente y hacer funcio
llar varias veces, primero en vacío y después 
aumentando poco a poco la carga, toda la 
maquinaria elédrica de la fábrica; 

f) Comprar la maquinaria ner.esaria para 
~l funcionamiento del secador; 

h) Acopio de materias primas. Como mlt
teria prima imputable a la cuenta de la mar
cha del alto horno, no habrá más que la le
ña; el acopio de mineral será de cargo a 
los gastos ordinarioo de la Compañía Sido
riugica de Valdivia. 

Letra a): La leña será secada usando los 
tres aparatos eowppers actualmente sin re
vestimiento. Cada uno de estoo aparatos 
tiene un volumen de 450 m3, (') ~ea, 1,350 m3 
en total, lo que permite, en el caso menos 
favorable, es decir, con el alto horno ela
borando 100 toneladas diarias, una perma
nencia de ,la leña, durante 36 horas, en una 
corriente de 50 m3 por segundo, de gasetl 
calientes, que de otra manera se perderán 
en la atmósfera por las chimeneas. Se 
arreglarán las mezclas de aire frío p<ara 
mantener una temperatura de 150"', lo que 
bastará, con mucha holgura para sacar to
da el agua higrométriea. Por el momento 
1& leña permanecerá en 106 Iile'cadores 72 

horas, dado que, hasta que la crisis mundial 
se ponga menos aguda, el alto horno de Co
rral funcionará a la mitad de su capacidad 
productora . 

Estos secadores se llenaran de la leña 
cortada a 25 centímetros de largo llor 20 
centímetros de diámetro, como deberá ser 
usada en el horno. Después se harán en
trar, por el doble fondo de abajo, loo gases 
calientes que atraviesan toda la masa de la 
leña, en una altura de 16 metros y saldrán 
por la parte superior del secador, después 
de haber dejado su ca'lor. Para arreglar es
tos secadores, se colocará un doble fondo 
de planchas perforadas, para facilitar la en
trada de los gases y se construirá un plano 
inclinado para cargar dichos secadores, pla
no inclinado que se confeccionará de made
ra forrada con planchas delgadas de fierro. 

Iws gases usadoo en los secadores, pro
vendrán de cuatro fuentes distintas: los ga
ses quemados en las calderas; los gases que
mados en los ap&ratoo cowppers; la combus
tión de una parte del gas sobrante del ~lto 
horno, q'&e de rrtra manera se echaría a la 
atmósfera, con el peligro de dañar >la salud 
del personal de la fábrica; y el aire frío in
troducido para enfríar hasta 150Q centígra
dos, la masa de loo gases precedentes. 

Esta mezcla de gases será empujada a 
través de la leña contenida en los secado
res, por medio de dos ventiladores, capa
ces de,extraer, cada uno, hasta 30 m3 por 
segundo, de la galería de las chimeneas; de 
comprimirloo, hasta una presión de 20 cen
tímetros de agua, para que atraviesen fá
cilmente el secador . La fuerza motriz nece
s'aria, será de 100 HlP. de potencia porcada 
ventilador. 

El costo de instalación de los secadores 
será el siguiente: 

Cañería de toma de los gases en 
la galería de las chimeneas .. 

Dos ventiladores con sus moto
res eléctricos (precio en fábri-
ca) ............. . 

Flete e instalación .. .. .. 
! válvualas a 2,000 pesoo cada 

una ............. . 
3 do bIes fondos en los secadores 
6 puertas de desearra para los se-

·cadores .....•.......... 

$ 11,645 

48,000 
16,000 

8,000 
16,000 

3,000 
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~ plan os inclinados para la carga 
tiorno quemador del gas sobrante 
Edificio J' techos .. 

2,000 
5,000 

17,000 

Suma ., 
10 por ciento de imprevistos .,. 

$ 126,645 
12,664 

Total ., $ 139,309 

Cada secador será descargado a su turno, 
vaciándose automáticamente, a las carreti
nas usadas para la carga del alto horno. 

Letra b): Faenas en los bosques para aco
piar la leña. Un mes después de principiar 
los trabajos en la fábrica de Corral, se ten
drá en los bosques una faena de 50 leña
dores que podrán, a razón de 5 a 6 metros 
eúbicos diarios, por hombres, hacer, a tra
to, un término medio de 5,5 x 50, o sea, 
275 m3 al día. Como la elaboración del fie
rro en lingote puede principiar 6 meses des
pués de iniciados los trabajos en Corral, 
tendremos al momento de enceder el hor
no, el acopio hecho durante 5 meses, o sea, 
5 x 25 días x 275 m3, igual 34,375 m3 de le
ña. 

Al mismo tiempo se organizarán: una fae
na de 10 hombres con 10 yuntas de bueyes 
para acarrear los árboles volteados, a la lí
nea férrea; una faena de 8 hombres para 
ca'l'gar los carros en el bosque y desca'l'ga'l'
los en las sienas; una faena de 3 hombreS 
para el servicio de la locomotora; una fae
na de 6 hombres para el manejo de las sie
rras; y una faena de 6 hombres para el ser
vicio del andarivel. 

Los gastos de instalación serán: 

Herramienta¡s para los leñadores 
y compra de bueyes .. .. $ 15,000 

Los gastos por día serán: 

83 hombres a un término medio 
de 10 pesos ... , ...... " 

Alimentación de 20 bueyes .. " 
Mantenimiento ,de líneas férreas, 

combru;;tible y aceite para la lo
comotora, los carros y el anda
rivel " 

Total $ 

830 
60 

100 

990 

De manera que se gastarían 990 pesos, 
para obtener 275 m3 de leña, 8ortados en 
trozos de 0,25 x '0,20 metros y puestos en la 
fábrica, lo que representa 3 pesos 60 centavos 
por m3 de leña. 

Los gastos totales hasta encender el hor
no, serían para el acopio de la leña, de: 

Instalación " .. .. .. " $ 15,000 
34,375 m3 de leña a 3 pesos 60 

centavos " 123,740 

Total ... , ....... . $ 138,740 

Letra e) : Construcción de casas en el bos
que y arreglos de los medios de transpor
te: 

Para alojar 10S 83 hombres que compo
nen las faenas en los bosques, hay que arre
Igla'l' una pulpería, para lo cual se necesitan 
alrededor de 20,000 pesos, incluyendo las 
casas, para cuya construcción se aprove
charían los materiales y fierro galvaniza
do que quedan en stock en la montaña. 

Para componer los 7 kilómetros de línea 
férrea que serán ru;;ados para el acopio de 
leña, se necesita cambiar 8,000 durmientes. 
Haciéndolos en el sitio mismo se pueden con
seguir por 1 peso 50 centavos cada uno, 
con 10 que el arreglo de los sistemas de 
transporte sería de 52,000 pesos, distribuÍ
dos como sigue: 

2,000 durmientes a 1 peso 50' cen-
tavos cada uno ....... , .. $ 

Colocación de los durmientes .. 
HJerramientas, clavos e imprevis. 

tos ...... " ....... , " 
Arreglo mecánico de los -carros, 

de las sierras y del andarivel. 

12,000 
20,000 

10',000 

10,000 

Total .. .. .. .. ., ., " $ 52,000 

Letra d): Arreglos en d alto horno: 

1iano de obra total ... , ., " $ 
Compra de toberas de reserva " 
Correa transportadora, 175 me-

tros a 50 pesos .. .. ., .. " 
1iadera para galpón de la carga 
Arreglar la línea férrea, 100 me

tros a 5, el metro " .. .• .. 

35,000 
3,000 

8,750 
3,000 

500 

1:' 
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" 
.Arreglo de 6 válvulas, a 500 pe-

sos ... , ........ " ., 
Compra de fierros Y' planchaf! 
Cañería provhsoria de vapor 

Total ............. . 

3,000 
5,000 
1,000 

$ 59,250 

Letra d): Ensayos de la maquinaria: 
Durante los 6 meses que durarán los tra

bajos de arreglo, se puede prever que se 
pondrá en marcha durante 60 días, b es
tación central de fuerza, para ensayos de 
la maquinaria y para moyer la Maestranza, 
lo que representa con un consumo término 
medio de 2,0000 kilos de leña, a 10 pesos 
diarios, un consumo de 2 x 60, igual 120 
toneladas. 

En estas condiciones, los gastos serán: 

Leña .. " ....... . $ 
Aceite y mano de obra 

Total .... " " ....... $ 

1,200 
6,000 

7,200 

Letras f) Y h): Y a consultados en los gas
tos más arriba calculados para los seca
dores de leña y los acopios de leña. 

Segundo punto.-Forma en que se eje~ 
cutarán las, varias manipulaciones, para lle
gar a la elaboración del fierro en el alto 
horno. Precios de costo. 

Hemos calculado más arriba que tendría
mos la leña cortada, puesta en los galpones 
de la fábrica a un precio de 3 pesos 60cen
tavos el m3. N os quedaría por estudiar lo 
que costará cargar esta leña a los secado
res, secarla, descargarla y cargarla en el 
alto horno. 

Oa.rga de los secadores: Este trabajo se 
hará a trato y necesitará 17 hombres, cos
tando, más o menos, 17,0 pesos para el con
sumo de un día de marcha reducida del alto 
horno, o sea, 28,0 m3, de manera que la car
ga del secador costará: 17,0, o sea, 6Ocen
tavos. 

28,0 
La secadura costará solamente los gastos 

de aceite y de mantenimiento de un ventila
dor, mientras que el horno está en marcha 
reducida; la vigilancia del v-entilador y del 
horno quemador de gases, haciendo parte 

del oficio de'l obrero que se ocupa de los apa
ratos cowppers, podemos estimar en 20 pe-
sos los gastos ya dichos. 

La descarga. de los secadores y carga de
la leña en el alto horno requerirá cuatro 
hombres por turno, o sea 12 hombres en to
tal, que a 8 pesos, por hombre son 96 pesos~ 

De manera que la leña seca y caliente cos
tará puesta en el horno: 

Leña húmeda en los galpones 
Carga de secador .. 
Ventilador 20 igual 

280 

$ 3.ro 
0.60 
0.07 

De,scarga de los ,secadores y carga 
en el alto horno 9,6 igualO. 34 

280 

Precio del m3. de leña cargada en 
el alto horno .... .. .... $ 4.61 

Carga de los minerales y de los fundentes 
En la carga de la leña seca se han con

sultado los dos 'hombres que cargan el hor
no, de manera que por la carga de los mi
nerales se necesitan solamente 8 hombres 
por turno, o sea, 24 hombres a 8 pesos, igual 
192 pesos. 

Para los moldes, las sangrías y los apara
tos cowppers S€ necesita 4 hombres por tur
no, o sea 12 hombres a 11 pesos, igual 13Z 
pesns. 

Además se necesita un mayordomo de día 
y uno de noche, que a 15 pesos, cada uno, 
son 30 pesos diarios. 

o sea en total ... ". '" ... ... $ }6Z 

Para sacar las escorias, levantar los lingo
tes y déscargarlos en -el punto donde se al
macenen, se necesitan 4 hombres, a trato, o 
sea 50 pesos. 

De manera que la carga del mineral y la 
elaboración de los lingotes vendrá a costar, 

por día: 

Carga del mineral .. .. " .. " 
Moldes y sangrías .. .. .. .. . 
Lingotes y escoria ... '" " 

Suma ....... '" '" 

$ 192.00 
162.00 

50.00 

$ 404.00 
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e sea, por el momento: 404 igual 10 pesos 

40 
10 centavos por tonelada de lin,gote, gasto 
que reducirá a la mitad, en marcha normal. 

En la Casa de Fuerza se necesitan 6 hom
bres púr turno, o Solla 18 hombres y un ma
yordomo, o sea, 19 hombres. 

En la maestranza, 10 hombres y un ma
yordomo o sea, 11 hombres. 

& necesitan también dos electricistas; 3 
carpinteros, 10 peones y un mayordomo, o 
sea en total 46 hombres, a 10 pesos diarios, 
como término medio, con un gasto total de 
460 pesos al día, que representa actualmen
te 11 péSOS 50 centavQ.S que se rebajaría a 
la mitad en marcha normal . 

Gastos generf!les e imprevistas, diario 500 
pesos o Solla, 500 igual 12 pesos 50 centavos 

4{) 

por tonelada, a marcha reducida. 
Con las cifras más arriba calculadas, po

demos establecer como sigue, el precio de 
costo del fierro en lingotes, producido en 
marcha reducida: 

Mineral, 1,500 kgs. a 25 pesos 50 
centavos la tonelada .. .. '" $ 

Leña, 7 m3. a 4 pes06 61 centa-
vos, el m3,. " .......... " 

Fundentes ... '" ... '" '" . 
Carga, sangría, manipulaciones, 

lingotes y escoria .. .. 
Fuerza, reparaciones, etc. .. " . 
Gastos generales .. .. .. .. 

Total con marcha reducida 

38.25 

32.27 
2.00 

10.10 
14.50 
12.50 

109.62 

En marcha normal a 8.0 toneladas, los gas
tos de explotación de 37 pesos 10 centavos. 
s-erán reducidos a 18 pesos 55 centavos y el 
precio de costo s-ería de: 

Mineral '" ... '" 
IJeña ........... . 
Fundente ... '" .. 
Gastos de explotación 

........ $ 38.25 
3.2.27 
2.00 

18.55 

Precio de costo en marcha normal $ . 91.07 

En marcha normal también creo que po
dría. aharatar hastante el precio d-el mi-
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neral, arrendando o comprando un vapor 
de 4,000 toneladas, que podría hacer cada 
mes, un viaje a Cruz Grand~; y dos viajes a 
ChilofÍ para traer leña. En estas. condicio
ne,g el flete del mineral debería bajar a 6 
pesos la tonelada, en lugar de 12 pesos, lo 
que daría un precio de costo del mineral de 
19 pesos 50 centavos, en lugar de 25 pesos 
50 centavos; y un precio de costo del fierro 
en lingote de: 

Mineral. 1,500 kgs. a 19 pesos 50 
centavos .. " .. " 

Leña y fundentt'S .. .. 
Ga,st05 de· explotación 

$ 29.25 
34.27 
18.55 

Total ... '" ........ , '" $ 82.07 

Como al funcionar bien el horno. usando 
como combustible leña seca y caliente, un 
día u otro se recogerán los subproductos de 
la leña, que darían una utilidad neta d(> 30 
pesos por tonelada de fierro en lingote, re
duciendo el costo final de la tonelada de 
fierro en lingote a 52 pesos 7 centavos que 
sería seguramente el más barato del mun
do. 

Punto tercero. - Datos que IJermiten 
predecir el éxito completo de la nueva mar
cha del Alto Horno de Corral. 
El Alto Horno de Corral es el primero cons

truído en cl mundo con dimensiones y for
mas adecuadas para el uso de la leña cru
da. En "efecto, est.e horno tiene, en cifras 
redondas, una capacidad de 500 m3., cuan
do 120 m3. de capacidad habrían bastado 
para conseguir la producción de 70 tonel.a
das que fijaba el programa de construcción. 
De manera que el Alto Horno de Corral, S6 

compone en realidad ele dos hornos distin
tos. La parte superior constituye un horno 
carbonero de más o menos 400 m3. de C'l

pacidad, dondE' la leña cargada se transfor
ma en carbón vegetal; y la parte inferior de 
más o menos 100 1113. constituye la parte 
donde se elabora el fierro en lingote. roda 
comparación con lo que Se ha ensayado en 
alt<>s hornos corrientes, para usa r la leña 
carece por consiglüenk de base. 

La elaboración de fierro fundido, más St'

mejante al empleo de leña seca, fué la que 
se hizo en Escocia con carbón mineral ·~ru-

31 Ord.~Sen. 
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do de ese país, que tiene casi la misma can
tidad de gas que la leña. 

En su libro titulado "Principios de la el¡¡,
boración del fierro", Lowthian Bell, el ,:;ide
rurgista Ínglés de más fama, dice que los 
gases del carbón crudo tienen una influl'll
cia muy favorabl.e sobre la elaborac;üll del 
fierro fundido. 

Por otra parte el profesor de siát'rúl'g:ca, 
el más conocido, A. Ledebur, profesar en la 
Escuela de Minas de Freiberg, dlCe en su 
tratado de siderúrgica que muchos aiLos hor
nos del Hartz funcionaron de 1850 a ]870 
con mitad de leña seca (tostada), y mita,} 
de carbón de leña; y que estos hornos con
sumían menos combustible que los c.ll'garlos 
únicamente con carbón. 

Estos dos ejemplos muestran q'l{) el uso 
de la'leña seca es más bien favoraole Il las 
reacciones químicas, que producen la trans
formación del mineral en fierro ml,tálico. 

Pero el dato el más concluyente rIi favor 
de la certitud de ver la marcha del Horno de 
Corral, usando leña seca, como uu éxito 
completo; es lo que este horno ya ha he
cho. 

Se han producido cerca de 7,000 ¿onela
das de fierro en lingote, que en su totalidad 
han sido empleadas en las maestranzas chi
lenas. Dos períodos de elaboración han sí
dópresenciados y controlados por dos ('(".
misiones compuestas de ingenieros chllen:Js 
muy competentes. Estos caballero~ llega
ron'a Gorral, como me 'lo confesaron des
pués, absolutamente convencidos que 1'1 sis
terriá no servirla para nada y que deberían 
sepultarlo con sus informes. Al coutra1:"Ío 
se fueron muy entusiasmados con mi siste
ma :y pártidarios convencidos de !lU adop
ción como base de una gran siderúrgica na, 
ciónaI. 

Sin embargo, en esa época el horno fun
ciotió con leña verde y tenía qne evaporar 
2,800 kilos dE" agua por tonelada de fierro 
producido, es decir, para la marcha nor
mafdé80 toneladas, 228.ooD kilos de agua 
cada día, lo que parece fantástico y prueba 
que las reacciones químicas deben hacerse 
muy bi.en para llaber podido elaborar fie
rro en buenas ('ondiciones, a pesar de la 
cantidad inverosímil, de vapor de agua quc 
circulaba en el interior del horno. 'Ahora 
con leña seca la cantidad de agna, por t(l
nelada, será solamente de 700 kilos. provi-

niendo del agua de constitución, de la leña, 
o sea, para 80 toneladas diarias, 56,000 ki
los de agua en lugar de 228,000 kilos. 

Es cuestión de bu-en sentido preveer que 
en estas condiciones la marcha del horno 
será todo un éxito, dado que elaboró muy 
buenos productos con cinco veces más de 
agua en el combustible. 

Además de las facilidades que proporcio
naría para la marcha, la secadura de la le
ña traería una gran economía de combusti
'ble, dado que 7 m3., serán más que sufi
cientes para una tonelada de lingote, mien
tras que, con leña verde, se necesitaban 11 
m3. -

La secadura de la leña hará también muy 
económica la refinación de los subproductos, 
cuando se recojan, dado que habrá solamen
te 700 kilos por tonelada que evaporar en 
los aparatos de refinación, en lugar de 2,850 
kilos con leña verde. La condensación de 
los subproductos será igualmente muy fa
cilitada porque habrá qm~ condensar sola
mente 700 kilos de vapor en lugar de 2,850. 

Puntos 4. o y 5. o- Forma en la cual se 
invertirían los 500,000 pesos para poner en 
marcha el Alto Horno de Corral: 

Desarrollo y gran porvenir de la siderúrgi
caen Chile, que originaría el éxito de 1a 
elaboración del fierro en lingote usando le
ña s'eca y caliente como combustible: 

Hemos calculado más arriba ias Ilifras si
guientes para la inversión de los 500,000 pe
sos: 
Para los secadores de leña '. . 
Acopio d-e 34,000 m3 de leña .. 
Construcción de casas en el bos-

que ... '" " .... '" ... 
Arreglos de 7 kilómetros ie lí-

nea ......... ' .. " .. 
Arreglos de las si-erras y d-el 

material de transporte ... 
Arreglos en el alto horno y -en 

toda la maquinaria ... 
Ensayos prácticos de ia maqui-

naria ... ." '" ... ... . 
Gastos generales imputables al 

horno que se utilizará .. .. 
1m previstos " .. .. .. .. . .. 

Total' ... 

$ 139,300 
138,745 

20,000 

42,000 

10,000 

59,250 

7,200 

50,000 
33,696 

500.000 



/ 

23.a SESION ORDWARIA EN 15 DE JULIO DE 1931 483 
= 

Si se comprobara antiecon6mica la mar
cha del alto hor"o, usando leña seca y ca
liente, en realidad s610 se perderían 100,000 
pesos, en los secadores y 50,000 pesos, en 
gastos generalffi; todo lo demás podría ser 
utilizado por la Spciedad lSiderúrgica de 
Val~ivia, en la explotaci6n del a'lto horno 
a earbón de leña. 

El riesgo es, por consiguiente, limitado a 
150,,000 pesos, mientras que pueden s-er muy 
importantes las utilidades provenientes de 
una buena marcha del alto horno con leña 
seca. 

En efecto, aparte de lo bueno que sería 
para la Sociedad Siderúrgica de Valdivia, 
poder tener como base su negocio, fierro en 
lingote a 50 pesos la tonelada, estos hornos 
po~rían instalarse en varias ,partes bien es
cogida" de las reg.iones boscosas del sur d'e 
'la República, reuniéndose el fierro en lin
gote6 en Talcahuano, donde se podría ins
talar una gran fábrica de acero, para todas 
las necesidades del país y para una expor
tación muy provechosa. 

Es.to.; nuevos hornos se instalarían con to
dos los adelantos mecánicos que el señor ge
rente de la Sociedad Siderúrgica de Valdi
via tiene estudiados y el precio de costo 
se reduciría todavía mucho más. 

Los subproductos de la leña que tienen 
un me:ccado mundial, siempre más y más 
abierto, podrían constituÍr una parte muy 
interesante del negocio, dado que con la le
ña seca la planta de refinación s.erÍa mucho 
menos costosa, por la poca cantidad de 'agua 
que habría que evaporar de los Hquidos que 
se c~ndensan a la salida del horno. 

Asegurando a USo que, personalmente, no 
omitiré e"fu-erzo alguno para que la inver
sión de los. 500,000 p€sos más arriba detalla
da,q'ue USo procuraría poner a disposici6n 
de la SociE:dad. Siderúrgica d€ Valdivia, re
sulte un gran paso hacia la creaci6n de una 
gran industria siderúrgica nacional, tengo 
-el honor de subscribirme de US., su muy 
Atto y S. S.- FranciJeo Prudhomme. 

El señor Concha (don Aquiles).- Ahora, 
rffipeeto del porvenir de esta industria en 
Chile, debo decir que el -empleo de ~eña se
cada artificialmente, como combustible en 
pI alto horno. proporcionará facilidades en 

la elaboración, y permitirá .conseguir un 
precio de costo muy bajo. 

R'! fierro fundido y los aC<eros laminados 
obtenido con el fierro fundido, serán de 
la misma calidad que los acerOEl llamados 
<iFierro de Suecia~', que en, todas partes 
del mundo tienen un sobreprecio jUfltificado 
por sus calidades. 

Gracias a esta calidad y al bajo precio de 
eosto; gracias también a los acuerdos adua
neros que se celebrarán un día u otro entre 
las Repúblicas Sudamericanas, se puede pre
ver que d-entro de un futuro no muy lejano, 
la industria siderúrgica chilena podrá ela
borar y vender cada año: 

Fierro en lingote y cañería de fierro fun
dido 100,000 toneladas; 

Ac.ero laminado y p'lanchas de fierro de 
modelos livianos y pesados, 600,()()(} toneda
das. 

Total de la producción anual, 700,000 to
neladas. 

Para elabollar estas 700,000 toneladas se 
necesitaría la ,construcción de 25 aitos hor
nos con sus respectivas plantas de refina
ción de los subproductos, y de una gran fá
briea de acelrO en la región de Talcahuano, 
donde se podría c,entralizar la producción 
de los 25 altos hornos. Esta fábrica de acero 
consumiría más o mcn()s 600,000 toneladas 
de carbón, 'lo que sería una buena salida pa
ra las minas de carbón de la región. 

Este programa daría trabajo remunera
dor a más de 30,000 hombres, sea en las mi
nas de carbón y de fierro como en los altos 
hornos y en la fábri-ca de acero. 

y etlto sin tomar ~n cuenta las industrias 
transformadoras que se establecerían más 
tarde para aprovechar ,el fierro y acero· ba
rato y de clase insuperab'le. En Suecia se 
instalaron con este propósito, 1,598 fábri
cas, cuyos productos tienen un valor <lOmer
cial de tres mil millones de pesos al afio, 
dando ocupación a 117,500 hombres (según 
datos recogidos por el señor Navarrete). 
Contando COn un precio de venta, término 
medio, de 350 pesos, el ba1ance comercial se
ría favorecido con: 700,000 x 350 pesos, 
igual a 245.000,000 de pesos y agregando 
35.000,000 de pesos para los subproductos, 
el total subiría a '280.000,000 de pesos, lo 
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que vendría a compensar una merma posi
ble en la exportación de otros productos, 
al mismo tiempo que en general, se favore
cería ¡la industria del país. 

En los archipiélagos de Guaitecas y de 
Chono..s hay -cinco mil islas con tepu, cipré, 
etc. El tepu, después de cortado, brota nue
vamente. No hay, pues, límites para el cre
cimiento de la industria siderúrgica. 

El alquitrán, en ~as leñas, no llega a 5 por 
ciento, y, en cambio, se ha producido fierro 
en centenares de altos hornos de Escoda, 
COn carbón de piedra, carbón que tenía de 
11 a 14 por ciento de alquitrán .. 

Con los 5.000,000 de pesos, ,¡re entrará a 
producir el fierro seis meses después de pro
mulgado el proyecto de ley, que ya tuve 
oportunidad de presentar. Tres meses das
pués, se habrán obtenido 4,800 toneladas de 
fierro fundido en Engotes y cañones, cuyo 
valor será de uno y medio millón de pe
sos. Esto se podría producir en el corto es
pacio de tves y medio meses, haciendo fun
cionar un solo horno de los altos hornos de 
Corral. 

En seguida, estaría ya construída la plan
ta para fabricar cañones en gran escala, sin 
necesidad de refundir el lingote, para sur
tir Chile, Argentina, etc. 

Respecto de la proposición del ingeniero 
señor Prudhomme, el ingeniero don Víctor 
M. Navarrete, presidente de la Compañía 
Electro Siderúrgica de Valdivia, ha emitido 
un informe cuya parte final e!; como sigue: 
"En atención, pues, a las consideraciones 
anteriores y teniendo en cuenta principal
mente que lascaracterísticaseBpeciales del 
alto horno de ,Corral son, indudablemente, 
un factor importante para el funcionamien
to con leña y ex~iendo las circunstancias 
favorables de que este horno se encuentra 
a instalado, eon lo que su puesta en mar
cha no requeriría más de 500,000 pesos de 
inversión adicional al proyecto de la Com
pañía, est-e nuevo ensayo que propone el se
ñor Prudhomme, podría, a nuestro juicio, 
llevars-e acabo sin inconveniente a'lguno, 
una vez terminada la mayor parte de las 
instalaciones que necesita construir para el 
desarrollv del proyecto, materia del mensaje 
Ml EjeC'utivo al Congreso. 

Por otra parte, el riesgo 'que se cOO'rerÍa 
por el fr3icaso de esta ,pru81ba y que hemos 
calculado en no más de doscientoo mil pe
SOiS 'por el capítulo dreilliStalaciones que se 
abaoo<maIÚan, sería insignlilficante al larlo 
de las ventajas que podrían obtenerse pa
ra el desarroHo de la industria siderúrgiea 
naci<maJ, si el éxito coronara esta ill'Íciati
va. 
'Con el anterior análisis que hemoo h>echo 

de la proposición del ingeniero don Fran
cÍiSco Prudrhomme, ,esp;errumos deóar satio:d:e
cilla la petición del se,ñ'Ü'r Ministro a este 
respecto" . 

Esto es, honora:ble Presidente, en cuanto 
a la industria sidernr,gioa. -

3. - LA RIQUEZA OUPRIFEJtA, DE 
OHILE Y EL FRAOASO DE LA OAJA 
DE OREDlTO MINERO. 

IEl señOT Concha (don Aquiles). - Otra 
industria que, aunque no ha sido base del 
poder industriaJ de otra':> naciones, vale la 
penacit,arlra, 'es la del cobre ; especialmente 
pOT Iser '(]üle el país más rico del mundo 
en. este mineral. ' 

En un diario de fooha5 de febrero de 
1930, se publicó un articuLo a media ,pá
gina, intitula,do" La explotación de la fa
bulosa rlqueza minera de Chile", en que 
la Caja de ICréditoMinero anun.ciaba que 
rea'Ctivaría las funciones de numerOlSos es
tablercÍmjentos merdiant{'l su ayuda. 

Con referencia ,a los minerales de oro, 
plata 'Y 'cobre, se decía: "El Guanaco" em
peza;,rá a trabajar.se en cuatro meses m¡Í¡s 
y su capacidad permitirá trat,ar 40 tonela
das diarias de mineral"; "lE'! Inca", inicia
rá sus ¡faenas en marz,o próximo y tendrá 
una capacidad para tratar 30 tonelad3ls dia
rias de metal"; "Elisa de Bordos" entrará 
€n movimiento a prindpiOlS del próximo se
mestre y, su capaddad s'erá de 100 tonela
das diarias'; ",L,a iLalja" eJWpooará sus la· 
bores a 'mediadOls del presente año, y su ca· 
pacidad será de 30 toneladas diarias. Y, 
respecto al cobre dre fundición, hace pre
sente que l'a fundición de Guayacán encen
derá sus Ihornos a fines del año (1930) y 
que el asient,o minero de Talcuna, en cuatro 
o cinco meses más, se pondría en marcha. 

Finalmente, decía la Caja, en febrero de 
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1930, qlle todos estos estableeimientÜ'S en
trarí.an en fl11lcion0S en el curso del año. 

El articulo termina diciendo: "En re,&u
men, deilltro de las facultades le-gales de que 
está dotada, la Caja de Crédito Miner'Ü ha 
seguido -desarrollando una }abor silenciosa, 
cnyoo r{'snltado,~ elfectivos podrán apreciar
se palpa1bhé'mente en el curso del presente 
año" . 

Posteriormente, el 6 de diciembre de 1900, 
a cinco columnas en el diario "ILa Nación", 
la Cajn, <le Crédito Minero an<unciaba lo 
siguipnte, refiriéndose a los tres esta ble-ci
mientos (~ontruídos por la 'Caja: "Inieia
ron sllmar&ta en el mes de octubre últi
mo, p-ero, por la causa ya dicha de la ba,ja 
dpl eobr€'. -que ha tra6.d<> una reducción de 
la producción doe las minas, ha habido que 
paralizar temporalmente los de El Salado 
y Tambillos, y sólo el de Punta del Cobre 
~ig'ue, funcionando". 

En cuanto a Punta del Cobre, debo hacer 
pre'lente, que no está funciúnando. 

IDn seguida, dice la :Caja: 
"La instalta.ción de fundiciolle,¡y en las pl'O

vindas del Norte, estima la Gaja que es, 
por alhora, el único medio de poder aproo 
vechar los minerales de color u oxidado~ 
que a1bundan en las minillJS 'en esas provin
cias" . 

En cuaJlto a este p<unto, va a ver el 
Honorable Senado, dentro de un momento 
más, que e,gte' es un profundo error. . 

Gon relación al beneficio de minerales de 
colür u oxidados, ,dice la Caja lúque si
gue: 

"Otro· de los cargos de importancia que 
se le hacen a la 'Caja, es que hasta la fe
cha no hay/a esta,ble.cido en el paí.s plante
les para el beneficio de los minerales de 
.eolor, que s{)n lüsque más abundan en las 
provincia.s del Nürte. 

"Para. contestar a este cargo, nos limita
mos ahooer las siguientes preguntas: 

a) ¿Es 'SÓlo Ohile el país en que perma· 
nece ,sinsruución el tratamiento de los mi· 
nerales de colOT de las mina,s pf!<lueñas dE 
CISoCa&Os ton.elajes? 

'Oomo 'va a ver el Honorable Senado, la 
opinión del úmc'o metalurgista que ibay en 
Santiago con experieneia en estas' materias, 
el señor Ovied Bundle,y, pro1'eISOr en ~. 
cátedra de metalU'l"gia, contratado por el Su-

premo Gobierno y reeomendado pore1 Go· 
bierno de los Estados Unidos como profe· 
sional de gran competencia, desmient€ en 
absoluto eS'tas aseveracion0S de la Caja de 
Crédito Minero y c.o:nlfirma lo que dije al 
Honorable Senado en el año HI·28, cuando 
hacía cargQt; a dicha 'Caja. Entonct'S, yo 
expresé: "La Caja, po,r inca.paeidad de .su 
Com~sión Técnica. tiene en el hecho elimi
nadas de sus operaciones a casi todas las 
minas de cobre de las pl'OVÍn.cias de Tara
paeá y Antorfagnsta, y además, a todas las 
minas de c{l,bre de Chile, que tienen una 
cubicación de minrrales de color in.fericr a 
veinte mil tDneladas de tres por ciento de 
cohre" . 

La Caja sostenía que estos minerales de 
color no podían tratal"se en Cihile runo por 
fundición, en circunstancias que el met.a
lurgista citado, afirma todo lo contrario, 
sosteniendo que hay mu-chos procedimien
too para e'Xtra.er cobre de los JIÚnerales de 
color, en pc<queña o en grande escala. De 
manera, señor Presidente, que la Caja de 
Crédito Minero ha subsistido durante estos 
cuatro años, sin tener conocimiento siquie
ra de cómo se extrae cobre de l()¡s minera
les, y lo comnf'sa publieamente en la pren
Sil • 

Haiy m&, señor Presidente: el PrelSlid-ente 
d.e los E:sta!d(}s Unridoo, Mr. Herbert Hoo
ve:r, 'C{)IffiO ing¡enier() de Minas que es, pulbli
có un artículo en una revisia, minera d·";! los 
Estados Unidos del Norte, en ql1~ dice que 
DI() se puede I3lpreleiar 11'Ila mina sÍJl cOOlocer 
autes el si'Sltema de J:..enefi.cio quedeíb0 em
pil>&lrRf~ . 

1, Cómo ha 'podid'Ola Caja estudia'!" las mi
nas de cobre del norte de- Chile, S'Ín cono
~~r 'Jos procedimientos de ben,etI'ieio pall'a 
rxtra;eTle:s (\'1 e (\Ibre Y 

4.-SESION SECRETA 

El señOT Opazo CPre$idlente).- Pe'l"IlÚrt..'l
me una interrupción, señor Se-nador. Fal
tan ípt}OOS ~rilnutos p8Jra el término <lce la 
primera hora :y cOil'l'espon.de pronunciarse 
sobre una indi;ca.ci6n formuilada por el ho
nor¡(bi1.e ~ño:r Ur7llÍa Jaramillo. 

El señor Concha (don Aquiles) .--..~o Wn
g-o in'Convena1en'b8 €!n dejar la palabra >por 
wllora, ooñ.ol' P:residlCn1e. 
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El señor 8ecte1lario.--El hOlnor:¡,ble señor 
Urzúa, propone que se' constituya la Saln 
en sesión secreta ,dur:.uta el üernrpo que que
de s,l)bra\T~tel de Segunda Hora, dCSlpués de 1a 
diseü<5ión dell único proY'ecto que hay en tao 
blá parlt 'lasesi6n de hoy. 

El s!:lñor Opazo (presidmte).- Si no hay 
;lwonveuien'te por parte dr la S llíl a , se dará 
p0'!" aprobada 1a mdic,ación .que ha formula
do e'1 holiol"alble ~eñor TJl"zúa. 

El señor Marambio.-ROIgaría al honora· 
bl~ Senador que ha fOll'mUlla.do ~a indica
ción, qlle la rpos:t':>.lr'ga,ra h&<rta el lúnes pró. 
ximo. 

El seño'r Urzúa..- He formulado indica
ción pa,ra que se destine el tiempo !'l'Ü!bra,nte 
d" la ot'den di€ll ara de hoy al despa~ho de 
~nli('itudes particull:aTles, porque hay un so
lo llíStmto en trubla, qneselguramente seríi 
de~plllc:hadoen los pl'llínerOs minutos de la 
Se~l1¡jJa Hnra; ,d'e manera que en vez d? 11'
vanta'rse inmedialtamel1!te des:puélS la sesión 
p¡}d-ía apron~ha:rse e'l tiempo en cumplit· 
CMl eJ d<jberqUie nOls imp(me la Constitu· 
ción y nllestl'o Regl}a;tnenrto de pronunciar· 
nOls en uno u ortvo sel1Jtlidosolbre di,~has so.!i
citurles. 

El señor SchUl'nmnn.-TaIl vez sería más 
eonvenieú-l;e, tllata,r die s~li.citud'E.'s particu. 
lúl'(>s ?ti la proxima ,sesión, pOíTlqtte puede 
oolüirir que a1gunOlS de Ílu~t,.os honorahles 
'~dil"'g.ais 'ql'l1e hOly 'estám wtl!Sl8Il'ltes deseen par,· 
tici'par en e-sa discusión. 

.F.f señor Urzíta.-El Senado pUf·de a,co'r
dnr el! día qUl' tC!Ilga a'bTen !)ara tratar 
de s( liei'tlldes pM'ticUllar'es, )YeII'O d,elho hacer 
prt'sente a mis honorables colegas que si 
a'CUlClt,a,&,Il para éste objeto la sesión del lu
nes pró:i<Íino, no pod'l'!epal'tici1J)ar en el de· 
b:rfe de estMa'sunlíOlS, pOl'tlÜe' me será iui
p()Sill!t;concu:rri'r ese (JÚoa, 'POl' moti vos pirr
ticularcs. 

1<j1 señor .eifl1nnal1n.---..~e podría fijar 
::u:ll'luí r r útro dw. 

El si'il()\r MII~mbJiO'.~ Podríamos trata,r 
de ,SO'lidtttdoo pall'fureÚ'lwr1es" en la última me
dia :hora d{! la se!gnildahora, ,el'e la se!li&l 
de'! :m:nrf,eiF, próximo. 

Sin enil'l9!aTg6, n'o- imi.9t-o él) mi ~tící6n. 
:El} 'leñor OpliBé' (Pl'eJglj¡d'Mlte) .-Si no se 

pide "of;alClón, qtl~a,1'!§!' a,c:~&ado de:stinara 
la di~c~ónde' ,sdli'eitft)diei;¡ p'a1"ficY'ib:1'es, el 

= 
final de la st"gunda hora doe la pres!'ntc se
r:.iúu. 

A'cordado. 

5,-SUSP:ENSION DE PAGOS DE DIVI
D:ENDOS DE LA UuTARO NITRATE, 
dO. LIMlTED. 

El señor Barros Jara..-Permítame de(lÍr 
dos paJa,bras, ,síeñolr Pr,esid@1llie, ,aoore 'Un 
a"n~nto importlllnt.e. 

He l:'elCi!bido mtme:ro.~as cartas que se re
fieren a una si1ua'(!IÓn er')ada en una 1'(',,0-
lución tomada en lI,a "'La1J.ta~o Nitrate Gn. 
IJllitd· i " Y a ]a cua[ me veo en la neces,idad 
de referirme. 

'La prensa ha pulbl~~ado' lo Sfj¡guieJ1lbe: 
"The Lautaro Nitratl' Company Limit~d. 

E.n sesión celelhra'ua en Val<pnraíso, el 30 dI' 
junio de 1931, para cOl1sid8ll'ar el a~unto del 
pago deiJ. dividendo acumtt1.ativo de 7 por 
eiento, sotbre }8.lS aceiQnes pl"~eTida<; de la 
(;omrpaiíia,cOir'relspondiente al 1.0 de jUilio 
próximo, Sle dercidió p~eI'1gRT dirJhopago 
en vista del corto tiem1J)o transcurrido desde 
la, fusión de la industria. sa'litrera f:ñilena 
y ,esp,ecialmentl' en vista de la neee!'!idad 
de manteIlie<r lalS reservas de (J~da ,,, . 

Aho-ra bien, ,por ,los estai:ut()S~oc(!.iale.s, las 
í1ceii)/nes 'PreITeridas d'clhen palgall' un 7 por 
ciento le;skl"lino el 31 die di.ciembre y e'1 30 
dp juv:i(l, y si .la Compañia: gana más no tie
nenderMho a mayor ganamda. Renuncia
ron 10lsal0CioD'iJsit8.ls tenedorelS de a~iones 
preferidas a malyor gamllncia ~ la inteh
gen.e1a fine ,se le~ da,ba un bono en oro a'e 
7 }"o,r cienlto aiCum1liJativo c'ada séis meses. 

lLalSa;ecionClSsoo de5 ~ pa~adas, o sea, 
dOSlcllootos )pE'iS1üS; pero como no han paga
d,o el dividendo die !diciembrle y ahO'!"a p08" 

t/OO'lgan tambi,én 'el de junio, ha bajado a 
82 pesos. 

Con este sistema ,de dilferlr el p3Jg'O dé di
vild'e'ndoo, loo tool~01'les cihileuros de estM ae
:liones,se ven oIbUglaldos /l! vetndeTlas a:l pre
cio ,de 82 pesos, ty !alS 'COrnlpran loo capit<t
lista's extranjeroo; con lo que son perjudica
das loo ehiJienos, pUES, euando se den }Q;<; 

divi&moos altrasaJdos Y'3 1a1S acci,ones' habrlÍn 
pasaido ,a mMOS extra,njeras. 

tos tenedores ellilenos de acciones ven 1e
sionad'os sus der~iehos, y por esta ra:z6n me 
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han escrito pidiéndome que abogue en esta 
Sala por que se remedie esta situación. 

Hasta ahora me había resistido a hablar 
sobre esta materia; pero me <han llegado 
tantas solicitudes con el objeto que indico, 
que me atrevo a pedir que se dirija un ofi
cio al señor Ministro de Hacienda a fin de 
que el señor Inspector de Sooiedades Anó
nimas se imponga de lo que está ocurriendo, 
y se sirva informar acerca de. si la citada 
Compañía tiene derecho para hacer lo que 
he manifestado, en vista de los estatut0s y 
de las condiciones contraídas para con los 
tenedores de estas acciones preferidas cuan
do ellas fueron emitidas. 

Debo hacer presente que las utilidades 
que ha obtenido la Compañía Lautaro Nitra
te, según los últimos balances que he leíd0 
antes de venir a la sesión, no guardan reia
ción con el acuerdo aludido. 

El señor Opazo (Presidente). -Se dirigi
rá el oficio que solicita Su Señoría, en la for
ma acostumbrada. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

INCLUSION DEL PER~'O~4¡. .ri.E AL" 
GUNAS INSTITUCIONE~ Ql1ENO SON 
rlscALi:'l3 EN LOS BENEF~CÍOS QUE 

~~:i::D~:Y:~BiI~~~~DEN A LOS 

El señor Opazo (Presidente). - Continúa 
la sesión. 

El señor Secretario'. - En la sesión de 
ayer se tomó en consideración, y quedó pen
diente el oficio de la Cámara de Diputados 
en que comunica qUe ha tenido a bien dese
char la modificación introducida por el Ho
norable Se~ado en el proyecto que incluye 
en 10s beneficios de las leyes números 4,721 
y 4,817, sobre desahucio a los empleados pú
blicos, al personal de diversas instituciones. 
La modificación en referencia consiste en 
excluir de las disposiciones de,l proyecto a 
los empleados de las Sociedades Nacional de 
Agricultura, de Foment0 Fabril y Nacional 
de Minería. 

Como el honorable señor Barros Jara ma-

Ilifcstó en la seSIOn de ayer el deseo de co
nocer la~ razones que haya tenido la Cáma
ra de Diputados para desecha,r esta modifi
cación del Senado, se ha pedido a la otra 
Cámara el Boletín de la sesión en. que se 
discutió este proyecto, y en ella aparece so
lamente lo que sigue con relación a este 
asunto: 

"El señor J arquera (don Francisco) .-Es
timo que la modificación introducida por el 
Senado en este proyecto, consiste en excluir 
de la ley que creó la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, a t0do el personal de 
la Sociedad de Fomento Fabril, de la So,éie
dad de Minería y de la Sociedad Nacional 
de Agricultura. 

No se trata de emplead<>s particulares, y, 
consiguientemente, estos empleados no esta
rían sometido-s a las reglas de la ley respec
tiva, en cuanto al pago de 10s desahucios, 
pOr el carácter semi-públicos que tienen es
tas instituciones, y 'tampoco quedarían afec
tos a las disposiciones de las leyes 4,721 y 
4,817, sobre empleados públicos, porque ellas 
se refieren al personal ,civil de la Adminis
tra~ión del Estado. 

.En consecuencia, estas instituciones que
da'rían al margen de todas las leyes, en lo 
relativo al desruhucio, es decir, de todas e!il
tas leyes de previsi611 sqcial, que tan consi
derables beneficios proporcionan a los em
pleados. 

Por tanto, creo que la Cámara, haría bien 
en insistir en Ia disposiciQU anterior del 
proyecto, para dejar incluíd0~ en ella a los 
empleados de la Sociedad de Fomento Fa
bril, de Minería y de Agricultura. 

-,Cerrado el debate, se desechó Ia,·modifi
cación del Senado, por 32 votos contra 5" . 

El señor Opazo (Presidente). -En discu-' 
sión si el Senado insiste o nó en la modifi
cación que hiz0 al proyecto de que se trata 
~. qUe ha sido deseehada por la otra Cáma
ra. 

El señor Barros Jara. - He escuchado 
atentamente la lectura de las observaciones 
qne formulara en la otra Cámara al discu
tirse este asunto, el honorable señor Jorque
ra, ¿' relativas a la modificación que hizo el 
Senado a este pr0yecto, y debo manifestar 
que considero que ninguna de ellas tiene 
fundamento alguno. 
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La p(}lítica social del GobiernO' ha tendi
do a que toda persona que viva de un sueldo 
(emplea.d~) cuente con alguna ley que pro
teja al empleado en sus derechos. 

Las Sociedades Nacional de Agricultura, 
Nacional de Minería y de Fomento Fabril. 
son instituciO'nes particulares, por lo tanto, 
sus emplead(}s son empleados particulares. 

Como los empleados de estas instituciones 
no pueden estar afectos al Estatuto Adrrii
nistrativo, lógicamente de,ben estarlo a la 
Ley de Empleados Particulares, y en efecto 
lo han estado desde que se dictó dicha ley. 

La Ley de Empleados Particulares contie
ne dos clases de disposiciones: unas relacio
nadas con la previsión, y otras con el traba
jo mismo. 

El decreto 1,340 bis, sobre la Caja de Em
pleados Públicos y Periodistas, dispuso, en 
su artículo 11, inciso segundo, lo siguiente: 
"Los empleados de las Sociedades ele Fo
mento Fabril, Nacional de Agricultura y 
Fomento Fa'bril, quedarán igualmente afec
tos al régimen de esta ley". 

Como la ley que creó la Caja de Emplea
dos Público's sólo se refiere al régimen de 
previsión y nó al trabajo, los empleados de 
,}as Sociedades mencionadas están afectos al 
régimen de previsión de la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas y al régimen del 
trabajo de los Empleados Particulares. 

Entre las disposiciones de la Ley de Em
pleados Particulares, relativas al trabajo, es
tán las que se refieren a la termin!'tción d'el 
contrato, y en eUas se estipula que es (}bli
gación del empleador pagar al emplead(} que 
despida y que haya servido más de un año, 
un desahucio e'quivalent,e a un mes de suel
do pOr año servido. 

Por 10 tanto, IO's empleados de las referi
das Sociedades tienen actualmente derecho 
a desahucio pO'r años de servicio, pagadero 
Por las instituciones respectiyas. 

Este der"l'ho les es reconocidi,. también, 
por el Código del Tt'abajo recient~mente pr'J-

/ 

mu1gfld'l y que entrará a regir ~n Noviem-
bre próximo. En efecto, el artículo 174 de 
dicho Có1ig'o dispone que tenn.ran derecho 
a desahucio por años de servicio, y pagade
ro por el 0mplf'ador, los emplead'ls acog:dos 
al régimen Jr~ previsión de la r~tja de Em-
pleados Pt.b1 ;¡-n¡,: que no estén ()omprenr~i,los 
en las leyes 4,721 y 4,817 sobre de,sahucio de 
los emplead\)" públicos. 

Al dejar incluídos a los empleados de la 
Sociedad NacIonal de Agricultura, Nacional 
c1 e Minería y de F(}mento Fabril en el pro
yecto de ley pendiente de la consideración 
del Honorable Senado,' se les quitaría su ac
tual derecho al pago de desahucio por las 
respectivas institueiones y se les impondría 
un gravamen de 2 por ciento con el objeto 
de que adquirieran un derecho que ya tienen 
actualmente sin gravamen alguno. 

En la Oaja de Emplead(}S Públicos y Pe
riodistas están estos empleados particulares 
afectos al régimen de previsión, o sea, a la 
jubilación sobre la base de treinta años de 
servicios, al seguro de vida, o sea, al pago 
a su familia de un año y medio de sueldo, y 
al montepío, que fluctúa entre el veinte y 
el cuarenta por ciento del sueldo de un mes 
o de la pensión de jubilación, si muere des
pués de estar jubilado. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿Algún 
seño~ Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar si el Senado insiste o nó en 

su primitivo acuerdo. 
Si no se pide votación, quedará acordado 

que el Senado insiste en su acuerdo ante
rior. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en s'esión secre

ta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


